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DIREOOION: 

G~ERAL DE LA SUPREMA CORTE DE roSTICIA 

UIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Oom inicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás l\lejía, Pri-' 
Sustituto de Presidente¡ Froilán Tavares hijo, Segundo 

de Presidente; Leoncio Ramos, Manuel M. Gue-· 
Rafael Castro Rivera y J osé Ernesto García Aybar, 

del Secretario General, en la Sala donde celebra.' 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do

MI&.IWK'u. hoy día nueve del mes d'e febrero de mil novecientos 
y ocho, año 104o. de la IndependeJJcia, 85o. de la 
ión y 18o. de la Era de TrujilJo, dicta en audiencia 

I'Wmc.a. como corte de casación. la sigl•1iente sentencia: 
Sobre el recurso d'e casación illterpue to por el l\1agis

Procurador Fiscal de la Prime1·a Cámara de lo Penal 
Distrito Juclicial de Santo Domingo, a nombre y repre

del Magistrado Procurador General de la Corte a'e 
de Ciudad Trujillo, contra sentencia. de ]a expre

Cámara, de fecha diecinueve <.t'e mayo de mil novecien
cuarenta y siete; 
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Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría del Juzgado a quo. en fecha vei¡titrés de mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete; 

Oiclo el Magistrado Juez Relator, licenciado José Ernes
to Garcia Ay bar; 

Oído el dictamen del Magistl·ado Procurador General de 
la República, licenciado Mario Abreu Penzo, que termina 
asl: .. Somos de opinión que sea declarado inadmisible el pre
sente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 58 de la Ley de Organización 
Judicial y lo. y 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
,<Jiguiente : que en fecha quince de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete fué sometido a la acción de la justicia el 
.señor Salvador Reyes Valdez, inculpado de haber hecho una 
{alsa. decláración al obtener su Cédula Personal de Identi
dad; que en fecha veintinueve del mismo ~~s y año el Juz
gado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito de 
Santo Domingo, condenó al prevenido a una multa de diez 
pesos y a un mes de prisión correccional por violación de loa 
artículos 40, inciso 8, y 44 .de la Ley No. 990 sobre Cédula 
P.ersonal de Identidad; que no conforme con la referida sen
tencia, el señor Salvador Reyes Valdez interpuso formal re
curso de apelación contra la misma, recurso que fué cono
cido por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo Y 
fallado por sentencia dictada en fecha d'iecinueve de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete, con el siguiente disposi
i:lvo : "PRIMERO: Que debe declarar, como al erecto decla
ra, bueno y válido el recurso de apelación interpuesto 
el nombrado Salvador Reyes Valdez, contra la sentencia die· 

1...:1da por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de 
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Distrito Judicial, en fecha 29 del mes de abril del año 
1947, que lo condenó al pago a·e una multa de diez pesos 
($10.00) Y a sufrir la pena de un mes de prisión con·eccio
tal, por el delito de violación de la Ley número 990 ;- SE
GUNDO: Que debe revocar como al efecto revoca la mencio
aada sentencia en todas sus partes y descarga, al menciona
e Salvador Reyes Valdez, de generales conocidas, del delito 
• violación a la Ley número 990, que se le imputa, pfr falta 

intención delictuosa;- TERCERO: Que debe declarar, 
al efecto declara. las costas causadas de oficio"; 

Considerando que en fecha veintitrés de mayo del mis
año, el Magistrado Procurador Fiscal de la Primera Cá

d' lo Penál del Distrito Judicial de Santo Domingo com
... ~,,u ante el Secretario de dicho tribunal y expuso "que 

nombre y representación del Honorable Procurador Gene
de la Corte de Apelacjón de este Departamento, venia a 

mternonE~r y al efecto interpuso recurso de casación contra 
aentencia dictada por este tribunal en fecha 19 del mes en 

en el caso seguido al nombrado Salvador Reyes Val
; que en fecha veintiseis dermismo mes y año el minis

Luis Arvelo actuando "a reqtterimiento del Magistra
Procurador General de la Corte de Apelación de Ciudad 

notificó al señor Salvador Reyes Valdez el recurso 
casación ya referido; 

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 26 de la Ley sob1·e Procedimiento de Casación 

PledE~n pedir }a casación de una sentencia, el condenado, el 
público, la parte civil y las personas civilmente 

; que de acuerdo con las disposiciones conteni-
en el artículo 58 de la Ley de Organización Judicial ."la 

ltUIIlPeten.cia de cada funciona1·io del Ministerio Público está. 
a la competencia y la jurisdicción del Tribunal 

ante el cual ejerce sus funciones"; que el representante 
Ministerio Público, a quien pertenece el derecho de re

en casación es, exclusivamente, el que ejerce sus !un-
cerca de la jurisdicción que dictó la sentencia objeto 
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Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría del J uzgado a quo, en fecha vei¡tib:és de mayo de 
mil novecientos cuarenta y s iete; 

Oído el Magistrado Juez Relator , licenciado J osé Ernes. 
to García Ay bar; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, licenciado Mario Abreu Penzo, que termina 
a sí: "Somos de opinión que sea. declarado inadmisible el pre
sente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 58 de la Ley de Organización 
Judicial y l o. y 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
,<Jigujente : que en fecha quince de abril de mil novecientos 
cuarenta y s iete fué sometido a la acción de la justicia el 
señor Salvador Reyes Valdez, inculpado de haber hecho una 
f alsa decláración al obtener su Cédula Personal de Identi
dad; que en fecha veintinueve del mismo nws y año el J 
gado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito de 
Santo Domingo, condenó al prevenido a una multa de diez 
pesos y a un mes de prisión correccional por violación de loa 
artículo.s 40, inciso 8, y 44 de la Ley No. 990 sobre Cédula 
P.ersonal de Identidad; que no conforme con la referida sen
tencia, el señor Salvador Reyes Valdez interpuso formal re
curso de apelación contra la misma, recurso que fué cono
cido por la Primera Cámat·a de lo Penal del Juzgado de Pri
mera Instancja del Distrito Judicial de Santo Domingo 1 
fallado por sentencia dictada en fecha diecinueve de mayo 
d.e mil novecientos curu·enta y siete, con el siguiente disposi
tivo: "PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto decla· 
•·a, bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por · 
el nombrado Salvador Reyes Valdez, contra la sentencia dic· 
~~da por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de 
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Distrito J udicial, en fecha 29 del mes de abril del año 
1941, que lo condenó al pago d'e una multa de diez pesos 
c•to. 00) y a sufrir ]a pena de un mes de prisión con·eccio
_.t, por el delito de violación de la Ley número 990 ;- SE
QUNDO: Que debe revocar como al efecto revoca la mencio
.ada sentencia en todas sus partes y descarga, al menciona
iD Salvador Reyes Valdez, de genera1es conocidas, del delito 

violación aJa Ley número 990, que · se le imputa, pttr falta 
intención delictuosa ;- TERCERO: Que debe declarar, 

al efecto declara, las costas causadas de oficio"; 

Considerando que en fecha veintitrés de mayo del mis
año, el Magistrado Procurador Fiscal de la Primera Cá

taara df lo Penál del Distrito Judicial de Santo Domingo com
-...,~~ :ío ante el Secretario de dicho tribunal y expuso "que 

nombre y representación del Honorable Procurador Gene
ni de la Corte de Apelac.ión de este Departamento, venía a 
.1111tarno11er y al efecto interpuso recurso de casación contra 

sentencia dictada por este tribunal en fecha 19 del mes en 
en el caso seguido al nombrado Salvado1· Reyes Val-

; que en fecha veintiseis d'ermismo mes y año el minis
Luis Arvelo actuando "a requerimiento del Magistra

Procurador General de la Corte de Apelación de Ciudad 
notificó al señor Salvador Reyes Valdez el recurso 

easación ya referido; 

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 

IIOedE:n pedir la casación de una sentencia, el condenado, el 
público, la parte civil y las personas civilmente 

lWJ)()nsat>les ; que de acuerdo con las djsposiciones conteni
en el artículo 58 d'e la Ley de Organización Judicial : 'la 

I[OIIIlPE~tez1cia de cada funciona1·io del Ministerio Público está. 
- .... .....,,~, ta a la competencia y la jurisdicción del Tribunal 

ante el cual ejerce sus funciones"; que el representante 
Ministerio Público, a quien pertenece el derecho de re

en casación es, exclusivamente, el que ejerce sus fun
ce1·ca de la jurisdicción que dictó la sentencia objeto 
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del recurso, con excepc10n de los casos expresamente pre
vistos por la ley; 

Considerando que, en la especie, la sentencia objeto del 
presente recurso fué dictada por la Primera Cámara P enal 
del Juzgado efe Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, actuando como tribunal de apelación; que 
el representante del Ministerio Público ante dicho Juzgado 
Jo es el Magistrado Procurador Fiscal de ese Distrito; que en 
consecuencia el Magistrado Procurador Gene1·al de la Corte 
de Apelación de Ciud"ad Trujillo no tiene capacidad legal para 
interponer el ya aludido recurso, por tratarse de una deci
sión dictada por un tribunal ante el cual no ejerce las fun
ciones de Ministerio Público¡ que por tanto procede (\eclarar 
inadmisible el presente recurso de casación¡ 

Por tales motivos, Primero: 4fclara inadmisible el re-
curso de ca.sación interpuesto por el Magistrado Procurador 
Fiscal de Ja Primera Cámara d'e lo Penal del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, a nombre y representación del Magis
trado Procurador General de la Corte de Apelación de Ciu
dad Trujillo, contra sentencia de la expresada Cámara Pe
nal, de fecha diecinueve de mayo de mil novecientos cuaren
ta y siete, cuyo dispositivo hll sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: declara las costas de oficio. 

'-(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez. - J. Tomás Me-
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos. - Raf. Castro Ri
vera. - Manuel M. Guerrero. - José E. Garcia Aybar.
Eug. A. Alvarez -Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y ano en él expresados, y fué 
firmada, leiña y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Atvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 

República Dominicana. 

Vista ~1 acta de declaración del l·ecm·so, levantada en 
Secre~ta de la Corte a qua en fecha doce de agosto de 

novec1entos cuarenta y siete; 

?ído el Magistndo Juez Relator, licenciado Gtts tavo A. 

' 

ReO~o .el di~bmell del Magisítado Procurador Gen~ral de 
P bit ca, hcenciado Mario Abreu Penzo que tet·m¡·n . . os de · · · • . a ast . 

. opmJ on que sea rechazado e] presente recurso 
casac1ón"; 
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del recurso, con excepción de los casos expresamente pre
vistos por la ley; 

Considerando que, en la especie, la sentencia objeto del 
presente recurso fué dictada por la Primera Cámara Penal 
del Juzgado ó'e Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, actuando como tribunal de apelación; que 
el representante del Ministe1·io Públko ante dicho Juzgado 
lo es el Magistrado Procurador Fiscal de ese Distrito; que en 
consecuencia el Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo no tiene capacidad legal para 
interponer el ya aludido recw·so, por tratarse de una deci
sión d'ictada por un tríbunal ante el cual no ejerce las fun
ciones de Ministerio Público; que por tanto procede ~clarar 
inadmisible el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: <Jpclara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por el Magistrado Procurador 
Fiscal de la Primera Cámara de lo I:enal del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, a nombre y representación del Magis
trado Procurador General de la Corte de Apelación de Ciu
dad Trujillo, contra sentencia de la expresada Cámara Pe
nal, de fecha dieoinueve de mayo de mil novecientos cuaren
ta y siete, cuyo dispositivo ~ sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: declara las costas de oficio. 

\. 
(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Me-

jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos. - Raf. Castro Ri
vera. - ·Manuel M. Guerrero. - José E. García Aybar.
Eug. A. Alvarez - Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la. au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmad'a, leírla y publicada por mi, Secretario G-eneral, que 
certifico.- {FiJ·mado): Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 

... República Dominicana.. 

Sobl·e el recul·:so de casación interpuesto por José C
uez, dominicano, mayor de edad agricult !tesar 
iad ·d · • or, so ero, 

o Y rest e_nte en la común de Neyba, portador de la 
personal de tdentidad' número 19367, serie 18, contra 

R~JttelltcJa de la Corte -~e Apelación de San Juan de la Ma-
aiete ~e fecha doce a e agosto de mil novecientos cuarenta 
- ' 

s:i.sta ?1 acta de declaración del recurso, levantada en 
le~Ja de la Corte a qua en fecha doce de agosto de 

novecientos cuarenta Y siete; 

?ido el Magisttado Juez Relator, licenciado Gustavo A. 
, 

ReOt?o _el di~tamen del Magistrado Procurador Qen~ra] de 
pubhca, h~e.nciado Mario Abreu Penzo, que termina ásí: 
os _de opmlón que sea rechazado el presente recurso 

casación" ; 
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La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli
rado, y vistos los artículos 405, 463, aparto Go., del Código 
Penal y lo. y 71 de la Ley sobre Pt·ocedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que el Procrn·ador Fiscal uel Distt·ito Judicial 
de Bahoruco citó directame11te al inculpado José Césa1· llen-
1"Í411ez por ante el Juzgado de Primera Instancia del referido 
Distrito Judicial, bajo la prevención del Cielito de estafa 
en perjuicio de Emilia Céspedes; b) que apoderado del he
cho el mencionado tribunal, dictó en sus atribuciones co
r r eccionales, en fecha veinte. y siete de mayo cl'e mil nove
cleJtLos cuarenta y siete, una sentencia que contiene el si
guiente dispositivo: "PRIMERO: Que d'ebe declarur y decla
ra, al 11ombrado José César IIemíquez, de genentle1:1 anota
das, culpable del delito de e~tafa, en per.tnicio de la Sra. Emi
lia C'éspccl'cs; SEGUNDO; Que debe condeuar y c:oJHlena a di
cho Sr. José César Henríquez, a sufrir la pena de seis meses 
de prisión correccional y a pag~r una multa n'e cien pesoK 
moneda de curso legal, compensable con un dfa de prisión 
por cada peso dejado de pagar; y TERCgno: Que debe 
conu'enHrlo y lo condena, ademits, al pago < .s costas"; 
e) que inconforme con esa sentencia el pre,·eni J interpuso 
en la misma fecha recurso de apelación; d) que la Corte de 
Apelación de San Juan de Ja 1\laguana falló el recurso en fe
cha doce de agosto de mil novecientos cuarenta y siete y 
dictó al efecto una sentencia que contiene el siguiente dis
positivo: "PRf.MERO; Modifica, en cuanto a la pena, la sen
tencia dictada en atribuciones correccionales por el Juzgado 
de Pr.imera Instancia del Distrito Judicial de Buhoruco, en 
fecha v~intisiete del mes d'e mayo del año en curso que con
dena al nomln·ado José César Helll"íquez, de generales ann
ladas, a seis meses de prisión correccional, cien pesos de 
multa y costas, por el delito ele estafa en perjuicio de la se
ñora Emilia Céspcoes y, en consecuencia, lo condena pot· el 
mismo delito a tJ·es meses de prisión correccion:1l y treint:-t 
pesos de multa, acogiendo a ·su favor circunstnucias ate-
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lilalaw:s;- SEGUNDO: Condena al acusado al pago de las 
del presente recurso de apelación''; 

Considerando qu, el prevenido José César Henríquez ha 
el presente recurso por no estar conforme con 

sentencia de la Corte de Apelación de ban Juan, ya cita
; que al no señalar.:;e ningún medio ele Cdsación, es forzoso 

a este recur-so un cará<:ter general, en la medida 
que ~ea susceptible de aprovechar el interés d'el recurren-

Considerando que de conformiclacl con las disposiciones 
artfeulo 405" del C'ódigo Penal, el uso úe una falsa calidad 

suficiente para caraclerizar el delito de estufa, cuando es
circunstancia e~ la causa determinante de la rentisión que 
hace al agelJte ele los fondos, muebles, obligaciones o d'es

(Jte; que. por otra put·tc, no ha~ duda de q1.1e tom~ 
falsa calidad la per$ona que ~:;e atribuye un falso estado 

un falso título o una fal5:a profesión; 

CoJ~siaerando que, en la e~pecie, la Corte de Apela~. ll 

Juan ha comprobado lo siguiente: "(a) que un .. :a 
mes de agosto del año 1946, hablando la señora Emilia 

[IBJlied~!s con su esposo, le significó que ella tendría que ir 
l>ftii!VI"IH para transcribir un documento relativo a la compra 

babia hecho de una casa en Tamayo; (b) que enconh·án
alli presente el inculpado Julio César Henríquez, ]e ex

a la señora Céspedes que él era abogado, "más que 
, y que debía ap1·ovechar la oportunidad en que 

"el abogado dentro de la casa··, para, s i le inspiraba 
~·ICUibQ, lo encargara del asunto; (e) que en vista de este 

y de lo afirmarlo por el inculpado, la señora 
i!IIPOOE~ le entregó el documento de Yenta, además de 

.50 a cu~nltt <1e $48.00, que iué el .valor total que exi
Para: "notariru· y transcribir la venta"; (d) que después 

muebas peticiones y SÚl'licas el inculpado de\7olvi6 el do
de venta debidamente transcrito, por lo cual pa

e:n la oficina cortespondiénle unos seis pesos, y (e) que 
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La Suprema C01·te á"e Justicia, después de haber deli
rado, y vistos los artículos 405, 463, aparto 6o., del CódÍgo 
P enal y lo. y 71 de la Ley sobre P1·ocedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
~iguiente: a) que el Procurador Fiscal ciel Distrito Judicial 
de B<lhoruco citó directamente al inculpado José Cesar Hen
ríquez pc•r ante el Juzgado de Pl"imcra Instancia del refel"ido 
J)b;trito Judicial, bajo la prevención del {(<!lito de estafa 
en perjuicio de Emilia Céspedes; b) que apoderado del he
cho el mencionado tribunal, dictó en sus atribuciones co
JTecciomlles, en fecha veinte. y siete de mayo o'e mil nove
cientos cuarenta y siete, una $entencia que conLiene el si
guiente dispositivo: "PRIMERO : Que ttebe declarar y decla
ra, al uombrndo José César Hem'i'quez, de generales auota
das, culpable del delito de estafa, en perjuicio de la Sra. Emi
lia Céspecres; SEGUNDO: Que debe comltmar y condcuu a di
cho Sr. J osé César Henríquez, a sufrir ]a pena de seis meses 
tlc p1·isión con·eccional y a pagar una multa ct'e cien pesos 
moneda de curso legal, compensable con un dín ele prisión 
por cada peso dejado de pagar; y TERCERO: Que debe 
conci'enarlo y lo condena, además, al pago de .s costas''; 
e) que incmúorme con esa sentencia el prc•·eni J interpuso 
en la. misma fecha recurso de apelación; tl) que la Corte de 
Apelación de San J uan de la l\1aguana falló el recurso en fe
cha doce de agosto de mil novecientos cuarenta y siete y 
ructó al efecto una sentencia que contiene el siguiente ci'is
positivo: "PRTl\fERO: .:\llodifica, en cuanto a la pena, la sen
tencia dictada en atribuciones correccionales por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bnboruco, <'11 
fecha veintisiete de1 mes d'e mayo del año en cm·so que con
dena al 11ombrado José Cé~ar IIenríquez, c.le generales ano
tadas, a seis meses de prisión coneccio11al, cien pesos de 
multa y costas, por el delito de estnfa en perjuicio de la se
ñora 'Eimilia Cé~peCl'es y, en consecuencia, lo condena por el 
mismo delito a treR meses de prisión correccim 1l ,. trcintn 
pesos de mulla, acogiendo a 'su favor circunsL<mcias ate-
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iitRJIIteS;- SEGUNDO: Condena al acusado al pago de las 
del presente recurso de apelación"; 

Considerana'o qu · el prevenido José César Henríquez ha 
el presente rccur:o:o por no estar conforme con 

sentencia de la Cot1.e de Apelación de San Juan, ya cita
; que al no señalarse ningún medio de casación, es forzoso 

IW'Juu•,,_~ .... a este recur:so un car<ícter general, en la medida 
que sea susceptible oc aprovechar el interés <iel recwTen-

Con.:~iderando que d~ conformidad con las disposiciones 
artículo 4()5" del Código Penal, el uso <te una falsa calidad 

suficiente para cauaclerizu t· el deUto de eswfa, C1,1ando. es
circunstancin. es la causa determinante de la remisión que 
hace al agente de los fondos, muebles, oblígaciones o d'es

etc; que. por otra parte, no ha) duda de que tom .. 
falsa calidad la per~ona ~ue se atribuye un falso estado 
un falso titulo o una falsa profeR.ión; 

Considerando que, en In especie, la Corte de Apelru_ ll 

Juan ha comprobado lo siguiente: "(a) que un ~ :a 
mes de agosto del ailo 1946, hablando la señora Emilia. 

111Bllled4~s con su esposo, le significó que ella tendría que ir 
para transcribir un documento relativo a la compra 

había hecho de una casa en Tamayo; (b) que enconb·án-
alli presente el inculpado Julio César I-Ienríquez, le ex

a la señora Céspedes que él era abogado. "más que -ft ...... , y que debía aprovechar la oportunidad en que 
"el abogado dentro de la casa", para, si le inspiraba 

'!'l'UliUIZa, lo encargara del asunto¡ (e) que en vista de este 
y de lo afirmndo por el inculpado, la señora 

""'Jl..:ut~s le entregó el documento de Yenta, además de. 
.50 a cueJlta de $48.00, que fué el .valor tot.:1.l que exi
Pal'a "notariar y transcribir la venta .. ; (d) que después 

muchas peticiones y súr licas el inculpado devolvió el do
de venta debidamente t ranscrito, por lo cual pa

en la oficina correspondiente unos seis pesos, y (e) que 
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"la condición de abogado que falsamente se atribuyó el in
culpado fué la causa determinante d'e la remis ión del doeu
mento y del dinero que le hizo la agraviada, mujer sencilla 
e inexperta, que se encontr aba frente á un sujeto avezado 
en este género de supercherías"; 

Considerando que los jueces del fondo están investidos 
de un poder soberano para apreciar la materialidad de los 
hechos puestos a cargo del prevenido, así como para ponde
rar el resultado de las pruebas legalmente administradas; 
que, en consecuencia, los hechos y circunstancias ccfnsigna
dos en la sentencia impugnada, deben ser tenidos como cons
tantes; que, por otra parte, esos hechos, así caracterizados, 
constituyen en toci'os sus elementos el deUto de estafft puesto 
a Cárgo del prevenido J ulio César Honriquez; que. en tales 
condiciones, al declarar la Corte ele Apelación de & • .m Juan 
a dicho prevenido culpable del del~to ele estafa e imponerle 
la pena cl'e tres meses de prisión correccionul y treinta pesos 
de multa, al tenor de las previsiones del árlículo 405, combi
nado con eJ ru:ticulo 463, párrafo 6o., del Código Penal, la re
ferida Corte hizo una correcta aplicación de la ley, atribu
yéndole, además, al hecho su verdad'era calificación legal; 

Considerando que examinado por último, el fallo impug
nado en todos sus demás aspectos, se evidencia que no se ha 
cometido ninguna violación de forma o de fondo que justifi
que su casación ; 

1 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por J osé César Henríquez contra sentencia 
de la Co1·te de Apelación de San Juan de la 1\iaguana de fe
cha doce de agosto de mil novecientos cuareJilta y siete, cu}:o 
dispositivo ha sicto copiado en otro lugar del presente fa· 
llo; y Segu,ndo: condena a dicho recurrente al pago de las 
costas. 

(Fü·mados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Toml\s ~Ie· 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos. - Rnf. Castro Ri· 
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Manuel M. Guerrero. - José E. García Aybar. - H. 
Billini. - Miguel Ricardo R.- Eug. A. Alvarez

-.-.. .-.u General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la. au
pública del día, mes y año en él- ex"J)resados, y fué 

1111aw:a, leída y pubHcada por mí, Secretario General, que 
IF1LLILJI.V'·- (Firmado): Eug. A. Alvat·ez. 

DIOS, PATRIA Y LIHERTAD. 
· República Dominicana. 

En Nombre d'e la Repúblie<!, la Suprema Co1·te de Jos
regularmente constituida por Jos J l1eces Licenciados 
Troncoso Sánchez, j:)residente; Froilán Tavares hijo, 

Sustituto de Pre:;idenie; Leoncio Ramos, Rafael 
Ri vera. Manuel M. Guerre.t·o y J osé Emesio García 
asistidos del Secretario General. en la Sala donde 
sus aud'iencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-

~--~cu&v, hoy día dieciseis del mes ~e febrero de mil no
¡ment<>S cuarenta y ocho, año 104o. de la Independencia, 

ele la Restauración y 18o. de la Era de Trujillo. dicta en 
leliten1cia pública, como corte de casación, la siguiente sen-

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús Mar
(a) Suso, dominicano, mayor de edad, soltero, agri
domiciliad'o Y residente en Puesto Grande, sección de 

ú11 de Moca, portador de la cédula personal de identi-
número 5650, seri.e 54, sello número 379829, contra sen

de la Corte de Apelación d'e La Vega de fecha diez de 
de mil novecientos cuar·enta y siete; 

Ytsta el acta de declaración del recurso, levantada en 
secretaría de la Corte a qua en fecha veinte de junio de 

novecientos cuarenta y siete; 
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"la condición de abogado que falsamente se atribuyó el m
culpado fué la causa determinante d'e la remisión del docu
mento y del dinero que le hizo la agraviada, mujer sencilla 
e inexperta, que se encontraba frente á un sujeto avezado 
en este género de supercherías"; 

Considerando que los jueces del fondo están investidos 
de un poder soberano para apreciar la materialidad de los 
hechos puestos a cargo del prevenido, así como para ponde
rar el resultado de las pruebas legalmente administradas; 
que, en consecuencia, los hechos y circunstancias C~1Signa
dos en la sentencia impugnada, deben ser tenidos como cons. 
tantes; que, por otra pa1._-te; esos hechos. así caracterizados, 
const.itt!yen en toa'os I)US elementos el deUto de eslafa puesto 
a cargo del prevenido Jtllio César Henriquez; que, en tales 
condiciones, al dcclarat· la Corte de Apelación de San Juan 
a dicho prevenJdo culpable del deltto de estafa e imponerle 
la pena ere tres meses de prisión con·eccional y treinta pesos 
de multa, al tenor de las pr evisiones del artículo 405, combi
nado con el al'tículo 463, párrafo 6o., del Código Penal, la re
ferida Corte hizo una correcta aplicación de la ley, atribu
yéndole, además, al hecho su verdad'era calificación legal ; 

Considerando que examinado por último, el fallo impug
nado en todos sus demás aspectos, se evidencia que no se ha 
cometido ninguna violación de forma o de fondo que justifi
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por José César Henríquez contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana de fe
cha doce de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, CUY.O 

d ispositivo ha siao copiado en otro lugar del presente fa
llo; y Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados): Pedro Tron<~oso Sánchcz.- J. Tomás Me
jia.- F. Tavares hjjo.- Leoncio Ramos.- Raf. Cnstro Ri-
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Manuel M. Guerrero. - José E. García Aybar. - H. 
Billini - Miguel Ricardo R.- Eug. A. Alvarez

lilr'l!ta:rto General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
J ueces que figuran en su encabezamiento, en la au
pública del dfa, mes y año en é).. expresados, y fué 

nuau•ll, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
~,......., .. - (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
· República Dominicana. 

En Nomb.re d'e la Repúulica, la Suprema C01·le de Jus
regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Troncos o Sánchez, !)residente; Froilán Tav<'l res hijo, 

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Ri vera, Manuel J\.1. Guerrero y José Ernesto García 
asist idos del Secretario General, en la Sala donde 
sus aud~encias, en Ciudad Trujillo, Djstl'ito de San

' ""'uuJ~u, hoy día dieciseis del mes 'de febrero de mil no
IID!ntc>s cua1·ent.a Y ocho, año 104o. de la Independencia, 

ele la Restauración y 18o. de la Era de Trujillo, dicta en 
ldlíen1cia pública, como corte de casación, la siguiente sen-

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús Mar
(a) Suso, dominicano, mayor de edad, so1te1·o, agri
domicilül.d'o y residente en Pu~sto Grande, sección de 

~:•a:•~u.,.., de Moca, portador de la cédula personal de identi-
número 5650, serie 54, sello número 379829, contra sen

de la Corte de Apelación d'e La Vega de fech~ diez de 
de mil novecientos cuarenta y sjete; 

Vista el act.a de declaración del recurso, levantada en 
secretaria de la Corte a qua en fecha veinte de junio de 

novecientos cuarenta y siete; 

, 
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"la condición de abogado que falsamente se atribuyó el in
culpado fué la causa determinante d'e la remisión del docu
mento y del dinero que le hizo la agraviada, mujer sencilla 
e inexperta, que se encontraba frente á un sujeto avezado 
en este género de supercherías"; 

Considerando que los jueces del fondo están investidos 
de un poder soberano para apreciar la materialidad de loa 
hechos puestos a cargo del prevenido, así como para ponde
rar eT resultado de las pruebas legalmente administradas; 
que, en consecuencia, los hechos y ci1·cunstancias c<fnsigna
dos en la sentencia impugnada, deben ser tenidos como cons
tantes; que, por otra parte, esos hechos, así caracterizados, 
constituyen en tod'os sus elementos el delito de estafa pu 
a cutrgo del }Jrevenido Julio César Henríquez; que, en lales 
condiciones, al declarat· la Corte de Apeladón de Snn Ju 
a dicho prevenido culpable del delllo de estafa e im 
)a pena de tres meses de prisión correccional y treinta 
de multa, al tenor de las previsiones del artículo 405, com 
nado con el artículo 463, pánafo Go., del Código Penal, la 
ferida Corte hizo una correcta aplicación de la ley, 
yéndole, además, al hetbo su verdaó'era calificación legal 

Considerando que examinado por último, el fallo · 
nado en todos sus demás aspectos, se evidencia que no se 
cometido ninguna violación ile forma o de fondo que jus 
que su casación; 

\ 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por José César Hemiquez contra 
de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana de 
cha doce de agosto de mil novecientos cuarenta y slet~'~, 
dispositivo ha sid'o copiado en otro lugar del presente 
)lo ; y Segundo: cohdéna a dicho 1·ecurrenle al pago de 
costas. 

(Firmados) : Pedi·o Troncoso Sánchez. - J. Tom:1s 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos. - Raf. Castl·o 
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Manuel M. Guerrero. - José E. Garcia Aybar.- H. 
Billini. - Mrguel Ricardo R.- Eug. A. Alvarez

~•~l'io General. 

La presente sentencia ha sido dada y f irmac1a por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
pública del dja, mes y año en éJ. expresados, y fué 

leída y publicada por mí, Secreta1·io General, que 
uu:o.-- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

D.JOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombxe de la República, la Suprema Corte de Jus
regu]armente constituida por los J ueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, 

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Rivera, Manuel M. Guerrero y José Ernesto Garcia 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
sus aud'iencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San

hoy día dieciseis del mes 'de febrero de mil no
cuarenta y ocho, año 104o. de la Independencia, 

la Restauración y 18o. de la Era de Trujillo, dicta en 
pública, como corte de casación, la siguiente sen-

el recurso de casación interpuesto por Jesús Mar
(a) Suso, dominicano, mayor de edad, soltero, agri
domiciliad·o y residente en Pu~sto Grande, sección de 

de Moca, portador de la cédula personal de identi-
5650, serie 54, sello número 379829, contra sen

de la Coxte de Apelación d'e La Vega de fecha diez de 
tnil novecientos cuarenta y siete; 

el acta de declaración del recurso, levantada en 
de la Corte a qua en fecha veinte de junio de 

_ .. ,., .. ,~~ cuarenta y siete; 



1016 BOLETIN JUDICIAL 

Oído el Magistr30·o Juez Relator, licenciado 
Guerrero; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, licenciado :\Iario Abreu Penzo, que termina 
así: •·somos de opinión que sea rechazado el presente recur
so de CHsación"; 

La Suprema C'orte de Justicia, después de haber delibera
do, y ' isto~ los artículo!' 296, 304, reformado por la Ley No. 
896 de fecha 26 de abril de 1935, y 463, prime1· acápiie, del 
Código Penal; la Ley No. 64 de .fecha 19 de noviembre de 
1924, y los artículos lo. -, 71 de la Ley sobre Proceci'irniento 
Casación; 

Conside1·ando que e11 la sentencia impugnada consta: a) 
que Jesús Marcelino {a) Suso fué sometido a la acción de la 
justicia por los hechos de homicidio voluntario en las per
sonas de Leandro Sánchez y de l\:Iarino Súnchez y o'e tenta
tiva de homicidio en la persona de Apolinar Marcelino; b) 
que lx 'o esas inculpaciones, fué e11viado al Tribunal Crimi
nal, P• - veredicto del Juez de Instrucción del Distrito .Tuai
cial de E~paillat; e) que el J uzgado de Primera Instancia de 
ese mismo Distrito Judicial, apoderado cl'el caso, le condenó 
el diez y siete de octubre de mil novecientos cuarenta y ~ie
te, como autor de homicidio seguido de otro homicidio a su
frir la pena d'e veinte años de trabajos públicos, acogiendo 
en su favor ch·cunstancias atenuant-es. y Jo descargó pot· in
suficiencia de pruebas del crimen de tent:Jtiva de homicidio 
en la persona de Apolinar Marcelino; d) que contra esta sen
tencia interpuso recurso de apelación el acusado, y la Corte 
de Apelación d'e La Vega, resolvió este recurso tal como lo 
expresa el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: aco
ger. en cuanto a la forma, por haber sido hecho en tiempo 
hiíbil, el 1·ecurso de apelación inte11me~lo. por el acusado J e
sús Marce1ino (a) Suso, de generales en proceso, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 

_ • ....., __ a_··e_E___:sp=--aillat, de fecha diecisiete del mes de octubre del pró-
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pasado año mil novecientos cuarenta y seis, que lo de-. 
culpable tle haber dado muerte voluntariamente a Lean
Marino Sanchez, y en consecuencia, al declararlo culpa
haber cometioo el cr1men ue homicidio seguido de otro 

nullJU-JV, Jo condenó, como autor de dichos crímenes, a su
la pena de veinte años de trabajos públicos; acogiendo 

su favor circunstancias atenuantes; y al pago de las cos
SEIJUNDO: rechazar dicho recurso de apelación, y co-

consecuencia de ese t·echazamiento, confirmar dicha sen
en cuanto a la declaratoria de culpabilida<i ~ en cuan

la pena Impuesta, y modif1cal'la en lo que se refiere al 
dél acu~aclo Jesú~ l\larcelino (a) Suso del crrmen 

tenativa de homicidio que se le imputa en agt·avio de 
ar 1\larcelino, por insuficicnc:in de pl'uebas, por conside

est& Corte Q.Ue el descargo pl'ocede por no haber cometi
dicho crimen;- T!fRCEH.O: condenar al acusado Jesús 

(a} Suso, al pago a·e laR costas dt! la presente al-

Considerando, que en la declaración del presente recur
el condenado hace constar "que lo interpone por no en

conforme con la referida sentencia", por lo que 
que examinarlo de manera general; 

Considerando que o'urante la vista de la causa en ape-
como en la sentencia que Ja resolvió, las formalidades 

por la ley a pena de nulidad han sido fielmente 
das, y por tanto ningún vicio de forma lia podido 
ese fallo en cuan lo a su validez; 

Considerando que según lo di!'lpone el articulo 295 del 
Penal, el 'que voluntariamente mata a otro se hace 

de homicidio; que el artículo 304 o'el mismo Código cas-
ese crimen con In pena de treinta. años de trabajos pú
. cuando a su comisión preceda, acompañe o siga otro 

Considru·ando que on vixtijd del poder soberano que tie
los jueces para ap1·eciar la materialidad de Jos hechos 
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Oído el :\Iagistra<fo Juez Relator, licenciado 
Guerrero; 

Oído ~1 dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, licenciado :\Iario Abreu Penzo, que termina 
así: "Somos de opiuión que sea rechazado el presente recur. 
so de ct1:o:ación"; 

La Suprema f'orte de .Justicia, después de haber delibera. 
do, y 'istos Jos artículos 295, 304, reformado por la Ley No. 
896 de fecha 26 de abril de 1!>35, y 463, primer acápite, del 
Código Penal; la Ley No. 64 de fecha 19 de noviembre de 
1924, y los artícuJos lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
Casnción ; 

Considerando que en la sentencia impug nada consta: a) 
que Jesús MaTcelino (a) Suso fué sometido a la acción de la 
justicia por Jos hechos de homicidio voluntario en las per· 
sonas de Leandro Sánchez y de Marino Sánchez y o'e tenta
tiva de homicidio en la persona de Apolina1· Maree lino; b) 
que b. ·o esas inculpaciones, fué enviado aJ Tl'ibun.al Crimi
nal, p - veredicto del J"uez de Instrucción del 'Distrito .Judi
cial de Espaillat; e) que el J uzgado de Primera Instancia de 
e~e mi~mo Distrito Judicial, apoderado d'el caso, le condenó 
el diez y siete de octubre de mil novecientos cuarenta y ~;ie

te, como autor de homicidio seguido de otro homicidio a su
frir la pena ci'e veinte años de trabajos públicos, acogiendo 
en su favor cü·cunstancias atenuantes, y Jo descargó por in
suficiencia de pruebas del crimen de tentativa de homicidio 
en la persona de Apolinar Marcelino; d) que contra esta sen
tencia interpuso recurso de apelación el acusado, y la Corte 
de Apelación d'e La Vega, resolvió este recurso tal COT'10 Jo 
expresa el sig uiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: aco
ger, en cuanto a la forma, por habeT sido hecho en tiempo 
htíbil, el recw·so de apelación intetpuesto. por el acusado Je
l:lús Marcelino (a) Suso, de generales en proceso, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 

-"''-~~-ó:_e_E_s_:_Jl_a_iU_at, de fecha diecisiete del mes de octubre del pró-
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pasado año mil novecientos cuarenta y seis, que lo de
culpable de haber dauo muerte voluntariamente a Lean

Y Marino Sanchez. y en consecuencia, al declararlo culpa
de haber cometiao el crimen <ie homicidio seguido de otro 
nu1:~wv, lo condenó, como aulor de dichos crímenes, a su

la pena de veinte año:s de ttabajos públicos; acogiendo 
favor cirCUllStancias atenuantes; y al pago <le las cos-

SE(.;UNDO: rechazar· dicho recurso de apelación, y co
consecuencia de ése rechazamiento, confirmar dicha sen

en cuanto a la declaratoria de culpabilidad ~ en cuan
la pena Impuesta, y modiftcarla en lo que se refiere !.tl 

del acu~ado Je::;u~ 1\Iarcelino (a) Suso del crimen 
tenativa de homicidio que se le imputa en agravio cie 

1\-hu·celino, por insuficiencia de prueb<~~, por consicle
esta <.:m·te e¡ue el de~cargo p1·ucede pot• no haber cometi

dic.ho crimen;- T!fRCERO : condenar al acusado Jesús 
(a) Suso, aJ pago a·e las cosLas de la presente al-

Considerando, e¡ue en la declaración del presente recur
e! condenado hace constar "que lo iJllerpone por no en

conforme con la referida sentencia", por lo que 
que examinarlo de manera general; 

Considerando que durante la vista de la causa en ape-
como en la sentencia que la resolvió, las formalidades 

por la ley a pena de nulidad han sido f ielmente 
das, y por tanto ningün vicio de forma 1ia podid'o 
ese fallo en cuanto a su validez; 

Considerando que según lo dispone el artículo 295 del 
Penal, el que voluntariHmente mata a otro se hace 

de homicidio; que el artículo 304 ttel mismo Código cas
ese crimen con la pena de treinta años de trabajos pú
' cuando a su comisjón preceda, acompañe o siga otro 

Considerando que en virtqd del poder soberano que tie
los jueces para apreciar la materialici'ad de los hechos 
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puestos a cargo del prevenido, y de ponderar las pruebas, 
Corte a qua, estableció de conformidad con tos Pr<>CelrunneJl .. 
tos legales, que de acuerdo con las declaraciones de los 
tigos que depusieron en el plenario así como por los hechos 
circunstancias d& la causa, es evidente que el acusado J esús 
Marcelino, después de haber provocado con palabras 
tantes y de haber desarmado a su sobrino ApoHnar 
lino en la casa de Ramón Tejada y de haber sido a su 
desarmado por Apolinar 1\:Iarcelino, salió huyendo en el 
bailo que montaba; que luego cuando Apolinar Marct::lliliiJo: 
Leandro y Marino Sánchez y Manuel Evangelista (a) 
se dil"igían de la casa de Ramón Tejada a sus respecti 
cusas, al llegar al1·:ío, Jesús Marcelino les salió al 
y les invitó a pelear; que Leandro Sánchez, para demos 
que no dehím1 pelear lanzó al suelo el cuchillo que 
que en el instante en que se retiraba11 los cuatro acompaña 
tes, con el c.uchil1o que había procurado en la casa de Tej 
le tiró una cuchillada a Apolinar Marcelino, sin haberle 
canzado y seguido hirió mortalmente a Leandro Sánchez 
Marino Sánchez ; 

Considerando que establecidos así los hechos y 
ponerle a1 acusado la pena antes dicha, apreciando 
tancias atenuantes, la Corte a qua ha aplicado coJ~rectaLmlm~; 
te los textos de ley citados y por tanto el presente 
debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el r ecurso de 
ción interpuesto por Jesús Marcelino (a) Suso, contra 
tencia de la Corte de Apelación d'e La Vega de fecha diez 
junio de mil n6veciento~ cuarenta y siete, cuyo dis¡'~osi 
ha s~do copiado en otro Jugar del presente fallo; y Se;guJndc•: 
condena a dicho recurrente. al pago de las costas. 

(Firmad'os): Pedro TToncoso Sánchez.- F. Tavares l1 
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 
Guerrero.- J osé E. García Aybar.- Eug. A. Alva·rcz;-vc
crelurio General. 
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presente sentencia ha sido dada y fn·mada por los Se
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

íí.•l!lllbJUca del día, mes y año en él expresados, y fué firma-
leida y publicada por mí, Secretario General, que certi

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
RepúbUca Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmenie constituída por los .Jueces Licenciaoos 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, 
Sustituto d"e Presidente; Froih\n Tavares hijo, Se

Sns.tituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas-
R1vera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto Ga . .reia Ay
Miguel Ricardo Román e HipóHto Herrera Billini, asís
del Secretario General en la Sala donde celebra sus au

en Ciudad Trujillo, Distrito d'e Santo Domingo, hoy 
diecinueve del mes de febrero de mil novecientos cuaren-

7 ocho, año 104, de la Independencia, 85o. de la Restaura-
7 18o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi

como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpue.sto por Leopoldo 
Fernánd'ez, dominicano, mayor de edad, negocian

IIOitero, domiciliado y residente en San Juan de la Ma
porlador de la cédula personal de identidad' número 

serie 12, sello número 805552, contra sentencia del 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bene

de fecha diez de junio de mil novecientos cuarenta y 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
del Juzgado a~Jq'Uo en fecha die'¿ y seis del rnes de 

de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciad'o Rafael Gas
Rivera; 
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puestos a cargo del prevenido, y de ponderar las pruebas, 
Corte a qu~ estableció de conformidad con ros procedimi 
tos legales, que de acuerdo con las declaraciones de los 
tigos que depusieron en el plenario asi como por los hechos 
circunstancias deJa causa, es evidente que el acusado Jesús 
Marcelino, después de haber provocado con palabras 
tantes y de haber desarmado a su sobrino Apolinat· """ ....... ,_. 
lino en la casa de Ramón Tejada y de haber sido a su 
desarmado por Apolinar Marcelli1o, salió huyendo en el 
hallo que montaba; que luego cuando Apolinar Marcelino, 
Leandro y Marino Sánchez y Manuel Ev~mgelista \a) Ciego 
.se dirigüm de la casa de Ramón Tejad'a a sus respecti 
casas, al llegar a l río, Jesús Marcelino les salió al 
y les üwitó a pelear; que Leandro Sánchez, p¿tra el 
que no debían pelear lanzó al suelo el cuchillo que po 
que en el instante en que se r etiraban los cuatro acompaña 
tes, con el cuchmo que había procurado en la casa de 
le til·ó una cuchillada a Apolinar Mal'celino, sin haberle 
canzado y seguido hlrió mo1'taln1ente a Leandro Sánchez 
Marino Sáncbez; 

Considerando que establecidos así los hechos y al 
ponerle al acusado la pena antes dicha, apreciando 
tancias atenuantes, la Corte a qua ha aplicado COicre,cta,m•~n-, 
te Jos textos de ley citados y por tanto el presente 
debe ser rechazado; 

Por tales motivos. Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Jesús Marcelino (a) Suso, contra 
tencia de la Corte de Apelación d'e La Vega de fecha diez 
junio de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dis¡,ositi 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo ; y Segundo: 
condena a dicho r ecm:.rente al pago de las costas. 

(Fil·mad'os) : Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares h 
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro .Rivera.- Manuel 
Guerrero.- José E. Garcia Aybar.- Eug. A. J\1 .re~(-~ 
cretario General. 
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presente sentencia ha sido dada y ~irmada por los .se
Jueces que figuran en su encabezatmento, en la audten

*·'llllbJJca del día, mes y año en él expresados, y fué firma-
)efda y publicada por mí, Secretario General, que certi

(Firmad'o): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Donúnicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J us
regularmente con~tituída por Jos ,Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Sustituto d'e Presidente; Froilán Tavares hijo, Se

Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafa:el Gas-
Rivera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Ay
Miguel Ricardo Román e Hipólito Herrera Billini, asis
del Secretario General en la Sala donde celebra sus au

en Ciudad Trujillo, Distrito d'e Santo Domingo, hoy 
diecinueve del mes de febrero de mil novecientos cuaren-

1 ocho, año 104, de la Independencia, 85o. de la Restaura
Y 18o. de Ja Era de Trujillo, dicta en audiencia públi

cqmo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leopoldo 
Femández, dominicano, mayor de edad, negocian

IIOltero, domiciliado y residente en San Juan de la Ma
portador de la cédula personal de identidad' número 

serie 12, sello número 805652, contra sentencia del 
de Primera Instancia del Distl·ito Judicial d'e Bene

de fecha diez de junio de mil novecientos cuare.nta y 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
lm'll!!!,tJu·í~. del Juzgado a quo en fecha di&-.6 y seis del mes de 

de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciad'o Rafael Gas
Rivera; 
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puestos a cargo del prevenido, y de ponderar las pruebas, 
Corte a qu~ estableció de conformidad con ros or<>CeiWDlleJt. 
tos legales, que de acuerdo con las declaraciones de Jos 
tigos que depusieron en el plenario así como por los hechos y 
circunstancias de la causa, es evidente que el acusado Jesús 
Marcelino, después de haber provocado con palabras 
tantea y de haber desarmado a su sob1·ino Apolinar 
lino en la casa de Ramón Tejada y de haber sido a su 
de~armado por Apolinar Marcelino, salió huyendo en el 
bailo que montaba; que Juego cuando Apolinar Marcelino. 
Leandro y Marino Sánchez y Manuel Evangelista (a) 
se dirigían de la casa. de Ramón Tejad'a. a. sus res 
casas, al Jlegar al río, Jesús Marcelíno les salió al 
y le~-< invitó a pelear; que Leandro Sánchez, para np·n1o1sLr 

que no debía11 pelea1· lanzó al suelo el cuchillo que 
que en el instante en que se retiraban los cuatro acompañan
tes, con el cuchmo que había procurado en la casa de Tejada, 
le tiró una cuchillada a Apolinar Marcelino, sin haberle 
canzado y seguido hirió mortalmente a Leandro Sá11chez 
Marino Sánchez; 

Considerando que establecidos así los hechos y al 
ponerle al acusado la pena antes dicha, apreciando ,..;.,.,..11 ''"1• 

tancias atenuantes, la Corte a qua ha aplicado "'"~""'"" 
te los textos de ley citados y por tanto el presente vor•ttl"!llll 

debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Jesús MarceHno (a) Suso, contra 
tencia de la Corte de Apelación d'e La Vega de fecha diez 
junio de mil nOvecientos cuarenta y siete, cuyo 
ha sido copiado en otro lugm· del presente fallo; y Segundo: 
condena a dicho recw-rente al pago de las costas. 

(Fii:mad'os): Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavarcs h 
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 
Guerrero.- José E. Garcia Aybar.- Eug. A . Alvarez'-""'" 
cretario General. 
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presente sentencia ha sido dao'a y ~irmada por los. Se
Jueces que figuran en su encabezallllento, en la audien

~.ullbJJca del día, mes y año en él expresados, y fué fil-ma-
)éfda y publicada por mí, Secretario General, que certi

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, Ja Suprema Corte de Jus
regulannente con¡::tituída por Jos .Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Sustituto d'e Pt·esidente; Froilán Tavares hijo, Se

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Gas-
Rivera·, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Ay
Miguel Ricardo Román e Hip6Hto Herrera Billini, asís
del Secretario General en la Sala. donde celebra sus a.u

en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
diecinueve del mes de febrero de mil novecientos cuaren
ocho, año 104, de la Independencia, 85o. de la Restaura
Y 18o. de la Era de Trujilto, dicta en audiencia públi

eqmo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leopoldo 
Fernández, dominicano, mayor de edad, negocian

IIOitero, domiciliado y residente en San Juan de la Ma
portador de la cédula personal de identidad número 

serie 12, sello número 805552, contra sentencia del 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bene

de fecha diez de junio de mil novecientos cuarenta y 

Vista el acta de declaraci611 del recurso, levantad'a en la 
11!1'11.,..,.,,.., del Juz.gado a q·uo en fecha diez y seis del mes de 

de mil novecientos cuarenta y siete; 

Ofdo el Magisti·ado Juez Relator, licenciad'o Rafael Gas
Rivera; 
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Oido el licenciado Félix Tomás Delmonte, portador 
la cédula personal de identidad número 988, serie la., seUo 
número 12007, en representación del licenciado José A. 
mírez Alcántara, portador de la cédula _personal de 1·, .Jt:.tau. 

dad número 19452, serie la. con sello numero 7228, 
do de los intimados, señores Antonio Colón, Tomás Monte.. 
ro, ~uclides Pefia, Morao Suazo, Secuncfino Amancio y Ro
drigo de León, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, licenciado Mario Abreu Penzo, que termina asi: 
"'Somos d'e opinión que se declare inadmisible el presente 
curso"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos Jos artículos lo. 26 y 71 de la Ley sobre Pro. 
cedimiento de Casación ; 

Considerando que el Juzgado de .Primera Instancia 
Distrito Judicial de Benefactor dictó, en fecha diez de j 
del año mil novecientos cuarenta. y siete, una sentencia de 
cual es el dispositivo siguiente: uPRIMERO: Descarga a 
prevenidos Antonio Colón, Tomás Montero, Euclides Peña, 
.Morao Suazo y Rodrigo de León, de generales anotadas, por 
no haber cometido el aelito que se les imputa de robo de 
dera en perjuicio de Leopoldo Méndez Fernández ;
GUNDO: Descarga al nombrado Secundino Amancio, 
mismo delito de robo de madera que se imputa conjun ..... "Ll"'IJ'"" 
te con los prevenidos indicados en el primer ordinal, por 
de intención delictuosa;- TERCERO: Declara las costas 
oficio"; 

Considerando que el señor Leopoldo Méndez 
al intentar el presente recurso de casación, Jo funda en 
estar conforme con dicha sentencia ya que considera que 
señor Secundino Amancio es cu lpable del r obo por él 
tido, lo que es ~firmado por la declaración del testigo 
Bautista Ramú·ez (a) Polito, y que desea que esta sea 
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por el tribunal de Azua o Bani y que desea que para 
MtaocJ·mien to de la causa sea citado el testigo Víctor Or
.residente. en la sección de Jinova de esta común, y Ama-
Solis, residente en la sección de Sosa de esta común"; 

Considerando que las ¡;artes intimadas, señores Antonio 
Tom~s Monter?, Euclides Peña, l\torao Suazo, Secun

AmanciO Y Rodr1go de León, por órgano de su abogado 
Licenciado José A. Ramirez Alcántara, y en me

suscrito por éste, solicitan que el presente recurso sea 
lillllelantdo inadmisible, porque el fallo impugnado no es en 

instancia; 

Consjderamjo que el Magistrado Procurador General de 
República opina que el presente recurso sea declarado in

MIDlisíble porque el recurrente no fué parte en el fallo im-

Considerando que de acuerdo con eJ artículo 26 de la 
sobre Procedimiento de Casación, "pueden peclir la casa
de. una sentencia, el condenado, el ministerio públic~. Ja 
cadl~ y las personas civilmente responsables" . .. ; 

Considerando que a virtud del texto lega] citado, es con • 
esencial para poder intentar un recurso de casación 
sido parte personalmente en la instancia o haber es-

regularmente representado en eUa, o lo q·ue es lo mis
que se tenga calidad ; 

Considerando que en el presente caso, son hechos cons
en el fallo impugnado, que si bien el señor Leopoldo 
Fernández p1·esentó querella contra el inculpado por 

o que motivó las per secuciones, no consta que se cons-
. pa1·te civil en el proceso¡ que en el :fallo impugnado 

dictara contra él, du•ecta ni irtdirectamente, decisión sus
fte ejecución alg~ana; 

Considenndo que, no habjendo sido parte el l'ecun·enl:e 
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Oído el licenciado Félix Tomás Delmonte, portador 
la cédula personal de identidad número 988, serie la., 
número 12007, en representación del licenciado José .ft:· 
mírez Alcántara, portador de la cédula ,personal de 1ut:u1J1.1 

dad número 19452, serie la. con sello numero 7228, aboga. 
do de los intimados, señores Antonio Colón, Tomás Monte. 
ro, Euclides Peña, Morao Suazo, Secundino Amancio y Ro. 
drigc; de León, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 
)a. República, licenciado Mario Abreu Penzo, que termina asi: 
"Somos de opinión que se declare inadmisible el presente 
curso"; 

La Supre~a Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos lo. 26 y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

COnsiderando que el Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Judicial de Benefactor <lictó, en fecha diez de j 
del año mil novecientos cuarenta y siete, una sentencia de 
cual es el dispositivo siguiente: "PRIMERO: Descarga a 
prevenidos Antonio Colón, Tomás Montero, Euclides 
Korao Suazo y Rodrigo _de León, de generales anotadas, por 
no haber cometido el delito que se les imputa de robo de 
dera en perjuicio de Leopoldo Méndez Fernández ;
GUNDO: Descarga al nombrado Secundino Amancio, 
mismo delito de robo de madera que se imputa conjunlauuo:::IJ'"'I 
te con los prevenidos indicados en el primer ordinal, por 
de intención delictuosa ;- TERCERO: Declara las costas 
oficio"; 

Considerando que él señor Leopoldo Méndez 
al intentar el presente recurso de casación, lo funrla en 
estar conforme con dicha sentencia ya que considera que 
señor Secundino Amancio es cuJpable del roiJo por él 
tido lo que -es afirmado por la declinación del tel:)ligo 

' 1 

Bautista Ramirez (a) Polito, y que desea que esta sea 
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por el tribunal de Azua o Baní y que desea que para 
' ii!JOJOOC:JmJ·e ~n de la causa sea citado el testigo Víctor Or

residente. en la sección de Jínova de esta común, y Ama
Salís, res1dente en la sección de Sosa de esta común"· , 

Considerando que las J;artes intimadas, señores Antonio 
Tomás Montero, Euclides Peña, Morao Suazo, Secun-

Amancio Y Rodrigo de León, por órgano de su abogado 
~--~.,~· Licenciado José A. Ramirez Alcántara, y en me-

suscrito por éste, solicitan que el presente recurso sea 
ll!iclllll'8:do inadmisible, porque el fallo impugnado no es en 

instancia; 

Considerancjo que el Magistrado Procurador Genera] de 
República. opina que el presente recurso sea declarado in

UIDtiSJl>le porque el recurrente no fué parte en el fallo im-

Considerando que de acuerdo con eJ artículo 26 ·de la 
sobre Procedimiento de Casación, "pueden pedir la casa
de.~ sentencia, el condenado, el ministerio público, Ja. 

ctvll, y las personas civilmente responsables" . . . ; 

Considerando que a virtud del texto kgal citado, es con
esencial para poder intentar un recurso de casación 
sido parte personalmente en la instancia o haber es

regularmente representado en eUa, o lo que es lo mis
que se tenga calidad ; 

Considerando que en el presente caso, son hechos cons
en el fa11o impugnado, que si bien el señor Leopoldo 
Fernández presentó querella contra el inculpado por 

o que motivó las persecuciones, no consta que se cons-
. parte civil en el proceso; que en el fallo impugnado 

dlctara conh•a él, directa ni indirectamente, decisión sus
e tle ejecución alguna; 

Considerando que, no habiendo sido parte el recurrente 
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en la instancia gue culminó con el fallo impugnado, 
declarar inaóinisible dicho recurso; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el 
curso de casación interpuesto por Leopoldo Méndez Fer. 
dez contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Judicial de Benefactor de fecha diez de junio de 
novecientos cuarenta y siete, en la causa seguida a 
Colón, Tomás Montero, Euclides Peña, Morao Suazo, 
dino Amancio y Rod1.·igo de León, y cuyo dispositivo ha 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: con 
a dicho recm·rente al pago de las costas, distrayéndolas 
favor del abogado licenciado J osé Antonio Hamírez Alcán 
ra, quien afirma haberlas av~mzado totalmente. 

(Firmados): Ped'ro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
j(a.- F. Tavarcs hijo.- Leoncio Ramos. - Ro.f. Castro 
vero.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini - Eug. A. 
Secretario General. 

# 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces qUe figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
tifioo.- (Firmado): Eug. A . AJvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regulal'mente constituida pot· los J~1ece$ Licenciados 
dro 'l't·oncoso Sánche2, P1·esidente; Juan Tomás Mcjía, 
me1· Sustituto de Presidente; Froilán Tavat'es hijo, Segu 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cástro 
vera. Manuel M. Guerrero, José Ernesto García. Aybar, 
guel Ricardo Ricardo Román e Hipóüto Herrera Billini, 
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del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au
. en Ciudad Tr·ujiUo, Distrito de Santo Domingo, hoy 

dieClDueve del mes de·febrero de mil novecientos cuaren
ocho. año 104o. de la Independencia, 85o. de la Restau

Y 18o. de la Era u·e T1·u jillo, dicta en audiencia pú
como corte de casación, la siguiente senlencia: 

Sobre el.n~curso de casación interpuesto por :'11argarito 
lo, domm.tcano, mayor de edad, soltero, agricultor, do

ICliJaolu Y res1aente en la sección <fe El Cerro, común de Hi
po:tador de la cédula per·sonal de identidad número 

ser1e 18, oontra l!lenlencia dictad'a por la Corte' de Ape.
,de San :'Pe<'lro de Macorís en fecha 11ueve de junio del 

mil novecientos cuar~nta y siete; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en Ja 
a de Ja Corte a qua, en fecha, nueve <l'e junio del 

o año mil novecientos cuarenta y sjete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan To
Mejía; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General d'e 
República, licenciado Mario Abreu Penzo, que concluye 

"Somos de opinión que se rechace el presente recurso de 
"· -·~·~·u ' 
Sup1-ema Corte de Justicia, después d'e haber deli

, Y vistos los artículos 37!), 388, párrafo 5o. 463, apar-
6o., del Código Penal, y lo. y 71 de la Ley sobl'e Proce.

~·cut.u de Casación; 

Considerando que en la. sentencia impugnada consta Jo 
e : a) que en fecha diecisiete de abril del ajjo mil no

cuar·enta Y siete, el Comandante del Destacamento 
Ja Policía Nacional que funcionaba en Higüey. sometió 

la Procuraduría Fisca l del Distrito J udicial (fe La Alta
a los nombrados 1\fm·garito Castillo y Prebisterio Ce-

• 
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en 1a instancia que culminó con el fallo impugnado, ,.,. ,.~.,.~ . ._ 
declarar inadmisible dicho recurso; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el 
curso tle casación interpuesto por Leopoldo 1\téndez Fer. 
dez contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Judicial de Benefactor de fecha diez de junio de m 
novecientos cuarenta y siete, en la causa seguida a 
Colón, Tomás Montero, Euclides Peña, Morao Suazo, 
dino Amancio y Rodrigo de León, y cuyo dispositivo ha s 
copiado en otro lugar de:! presente fallo; y Segundo: e 
a dicho recurrente al pago de las costas, distrayéndolaa 
favor del abogado licenciado J osé Antonio Ramírez 
ra, quien afirma haberlas avanzado totalmente. 

(Firmados): Pedl:o Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jfa.- F . Tavares hijo.- Leoncio Ramos. - Raf. Castro 
vero.- Manuel M. Guerrero.- José E. Gnrcia Aybar.
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini. - Eug. A. Alva 
Secretario General. 

• 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

iiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularme:nte constituida por los Jpeces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segu 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Caatro 
vera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto Garcia Aybar, 
guel Ricardo Ricardo Román e IDpólito Henera Billini, 
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del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au
en Ciudad TrujiUo, Dis trito de Santo Domingo, hoy 

diecinue,·e del mes de-febrero de mil novecientos cuaren
ocho, año l04o. de la Independencia, 85o. de la Restau

Y 18o. de la Era u·e Trujillo, dicta en audiencia pú
como corte .de casación, la s iguiente sentencia: 

Sobre el_r~curso de casación interpuesto por :\largarito 
lo, domm1cano, mayor de edad, soltero, agricultor do

~''"""'" Y resíaente en la sección <t'e El Cet1.'0, común d~ Hi
' portador de la cédula personal de identidad número 

se1·ie 18, centra sentencia dictaú'a por la Corte' de Ape.
_de San ~edro de Macorís en fecha 11ueve de junio del 

mil novec1entos cuarenta y s iete; 

Vista el acta . del 1·ecurso de casación, levantada en la 
a de la Corte a qua, en fecha, nueve <t'e junio del 

año mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan To
Mejía ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General d'e 
República, licenciado Mario Abreu Penzo, que concluye 
: "Somos de opinión que se rechace el presente recurso de 

aaa.ció,n"; 

La Suprema Corte de Justicia, después d'e haber deH- ·( 
Y vistos los artículos 37!>, 388, párrafo 5o. 4u3, apar-

6o., del Código Penal, y lo. y 71 de la Ley sobt·e Proce-
_ ... .,,",u de Casación ; 

Ccnsiderand'o que en la sentencia impugnada consta lo 
: a) que en fecha diecisiete de abril del aiio mil no

tos cuarenta y siete, el Comandante del Destacamento 
la Polic.ía Nacional que funcionaba en Higüey, sometió 

la Procuraduría Fiscal del Distrito Judidal (fe La Alta
a los nombrados Margarito Castillo y Prebisterio Ce-
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en la instanda que culminó con el fallo impugnado, "''''"'ft ... _ 
declarar inadmisible dicho recurso; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el 
curso rle casación interpuesto por Leopoldo l\1éndez Fer!lá 
dez contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Judicial de Benefactor de fecha diez de junio de 
novecientos cuarenta y siete, en la causa seguida a 
Colón, Tomás Montero, Euclides Peña, Monto Suazo, 
dino Amancio y Rodrigo de León, y cuyo dispositivo ha s 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
a dicho recurrente al pago de las costas, dil)trayé·ndolas 
favor del abogado ]jcenciado J osé Antm1io R amírez Alcán 
ra, quien afirma haberlas avanzado totalmente. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jfa.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos . - Raf. Castro 
vero.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini. - Eug. A. Al 
Secretario General. 

• 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

E.n Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regulal"l'nente constituída. por los J~tece$ Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; J uan Tomás Mejía, 
mer Sustit uto de Presidente ; Froilán Tavares hij o, Seg 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Ca"stro 
vera. Manuel M. GuEU'.l:el'O, José Ernesto García Aybar, 
guel Ricardo Ricardo Román e Hjpólito Herrera Billini, 
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del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au
. en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 

diecilJUeve del mes de-febrero de mil novecien tos cuaren
ocho. año 104o. de la Independencia, 85o. de la Restau

Y 18o. de la Era o'e Trujillo. dicta en audiencia pú
como corte .de casación, la s!guiente senlencia: 

Sob1·e el_r~curso de casación interpuesto por 1\:Iargarito 
o, dom1n_1cano, may01· de edad, soltero, agricultor, do

_...,,....,..,," Y res1aente en la sección ele El Cerro, común de H1-
' portador de la cédula personal de identidad número 

serie 18, contra !lenlencia dictaci'a por la Corte' de Ape
.de San ~edro de Macorís en fecha nueve de juuio del 

mil novecientos cuarenta y s iete; 

Vista el acta del recu1·so de casación, levantada en Ja 
a de la Corte a qua, en fecha, nueve <fe junio del 

o año mil novecientos cuarenta y s iete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan To-
Mejía; ' 

Oído el dictamen del .Magistrado Procurador General de 
República, licenciado Mario Abreu Penzo, que concluye 
: "Somos de opinión que se rechace el presente recurso de 

lla,cíó•n" ; 

Suprema Corte de J usticia, después d'e haber deli
Y vistos los articulas 37!), 388, párrafo 5o. 463, apar-

6o., del Código Penal, y l o. y 71 de la Ley sobre Proce
- ........ u de Casación ; 

Considerand'o que en la sentencia impugnada consta lo 
: a) ~e e,n fecha diecisiete de abril del año mil no

tos cuarenta y siete, el Comandante del Destacamento 
la Policia Nacional que funcionaba en Higüey, sometió 

la P1·ocuraduría Fiscal del Distrito ,Judicia l efe La Alta
a los nombrados Margal'ito Castillo v Prebisterio Ce-

• 
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tlerio, inculpados del del!to de robo de cosechas en ple; 
(tUc amparauo el caso por el Juzgado de Primera Instancia 
n:encionado distrito judicial. lo resolvió por sentencia 
'einlicuatro de abril de mil novecientos cuarenta y siete, 
.~·o dispositivo dice así: PRil\IERO :- que debe declarar, 
nto en efecto ci'eclara, a 1 inculpados .Margarito CastiJio 
Prcb1sterio Cedeño, de generales anotadas, convictos de 
t•er cometido el delito de robo de cosechas en pié en perj 
de Demetrio Castillo y Domingo Núñez, en días d'e fechas 
precisadas del mes de abtil del año coniente de mil 
cientos cuarenta y siete, en lt:t sección de "El Cerro", de 
común de Tngüey; SEGUNDO:- que a la visita de la 
nocida culpabilidad de dichos inculpados, debe condena 
como en efecto los condena, acogiendo en su provecho 
c:unstancias atenuantes, al primero, o sea al nombrado 
gttrilo Castillo, a sufrir la pena de un aiio de pl'isión 
dona), y al segundo, esto es, al nombrado Prcbi~terio 
;io, a sufrir ltt péna de seis meses de prisión 
y ambos al pago solidario d'e las cost.as"; e) que ........ u ........ J, 

<.•1 acusado con esa sentencia interpuso recurso de <>IJ'CH:lvl\lj 

contra La misma; d) que Ja Corte de Apelación de San 
de :\facoris fal ló dicho recurso por sentencia de fecha 
de junio de mil novecientos cuaren ta y siete, de la cual es 
•3iguiente dispositivo: "PRDIERO :- Declara regular y 
Jido en cuanto a la. fonna, el presente recurso de apelación 
f:.EGUNDO: Confirma en todas sus partes la sentencia 
nunciada por el Juzgado de Primera Instancia del 
.rudicial ae La Altagracia, d'e fecha veinticuatro del mes 
'lbril del ~ño mil novecientos cuarenta y siete, coyo 
tivo dice asi:- Primero: que debe declarar, como en 
declara, a los inculpados lVIargarito Castillo y Pt·ebisterio 
dei1o, de generale::~ anotadas, convictos de haber cometido 
delilo de robo de cosechas en pié en perjuicio de Dem 
Castillo y Domi11go Núfíez, en dias de fech~ no preci 
<lel mes de abril del año coniente de mil novecientos 
renla y siete. en la sección de "E~ Cerrc;>'', de la comúu 
Higüey; Seguncío:- que a la ''isla de la reconocida e 
hilidad d'e dichos inculpados. debe condenarlos. como en 
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condena, a<!ogiendo en su provecho circunstancias ate
al primero, o sea al nombrado Margarita Castillo, a 

1a pena de un año de prisión correcc:onal, y al segun
es, al nombrado Prebisterio Cedeño, a sufrir la pe

seis meses de prisión correccionat y ambos al pago so
de las costas.- TERCERO: Le condena al pago de 

Considerando que según consta en el acta levantada al 
en la Secretaria de la Corte a qua, el acusado ~larga

Castillo ha recurrido en casación por "no estar canfor
dicha sentencia"; 

Consideranclo que de conformidad con 10 dispuesto por 
379 del Código Penal, ''el que con fraude sustrae 

cosa que no 1? pertenece se hace reo de robo"; y según 
388, del mjsrno Código: "Cuando el robo de cose

u otros productos útHes de la !ierra, que ~mtes de ser 
~JUBlOio:s, no se encontraban desprendidos o sacados del sue.

.haya cometido con ayuda d'e cestos, sacos u otros oh
análogos, o de noche, o con ayuda de vehículos o ani
de carga, o por varias persona;, la pena será de pri

correccional de seis meses a dos años y multa de treinta 
IOIICient<>s pesos. En los demás casos, el hecho se castigará 

prisión <ie quince días a ut año y multa de quince a cin
pesos, salvo lo dispuesto en el inciso 22 del artículo 

del presente Código"; 

Considerando que según se dispone en el inciso sexto del 
463 del mismo Código, "Cuando en favor del acusa

existan circunstancias atenuantes los tribunales modi:fi.: 
las penas, conforme a la siguiente escala: 6¿. Cuando 

C6digo pronuncie simultáneamente las penas de prisión y 
los tribunales correccionales, en el caso de que existan 

s atenuantes, están autorizados para reducir el 
'<le la priSión, a menos de seis días, y la multa a me

de cinco pesos, aún en el caso de reincidencia. También 
imponerse una U' otra de las penas de que trata este 
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dei1o, inculpados del delito de robo de cosechas en p1e; 
~ue amparaci'o el caso por el J uzgado de Primera Instancia 
r .encionado dil'trito judicial, Jo resolvió por :sentencia 
'cinticuatro de abril de mil novecientos cuarenta y ~iete, 
.ro dispositivo dice así: PRIMERO:- que debe declarar, 
mo en efecto a'eclara, a le inculpados Margarilo Castíllo 
Vreb1sterio Cedeüo, de generales anotadas, com·ictos de 
her cometido el delito de r obo de cosechas en pié en perj 
de Demetrio Castillo y Domingo Núñez, en días d'e fechas 
precisadas del mes de abril del año corriente de mil 
cientos cuarenta y siete, en la sección de "El Cerro", tle 
común de liigüey; SEGUNDO:- que a la visita ci'e la 
nocida culpabilidad de dichos inculpados, debe -
como en efecto los condena, acogiend'o en su provecho 
c:unstancias atenuant-es, al primero, o sea al nombrado 
ga•·ito Castillo. a sufrir la ptma <.le un año de prisión 
eional, y al segundo, esto es, al nombrado P rebisterio 
•io. u sufl·ir la pena de seis meses de pris;ión 
y ambos al pago solidario de las costas'"; e) que u'"""v''" 
c:.·l acusado con esa sentencia interpuso recurso de ape 
contra la misma; d) que la Corte de Apelación de San 
de :\facoris falló dicho recurso por sentencia de fecha 
d'e junio de mil novecientos cuarenta y siete, de la cual es 
•1iguiente dispositivo: "PRIMERO:- Declara regular y 
lido en cuanto a la forma, el p1·esente recurso de apelación 
/SEGUNDO : Confirma en todas sus partes la sentm1c•a 
11unciada por el Juzgado de Primera Instancia del 
.Judicial ae La Altagracia, d'e fecha veinticuatro del mes 
!tbril del año mil novecientos cuarenta :; siete, cuyo di 
Uvo dice así:- Primero: que debe declarar, como en 
declar·a, a Jos inculpados Margarito Castillo y Prebis lerio 
deño, de generales anotadas, convictos de haber cometido 
delito de roJJo de c•osecilas en pié E'n perjuicio de 
CaRtillo y Domingo Ntíñez, en <Uaa de fech~ no preci;; 
del mes de abril trel año corriente de mil novecientos 
t-cnta y siete, en la sección de "E~ Cerro"', de la común 
Higücy; Segund'o :- ~u e a la vista de In reconocida 
hilidad tfe dichos inculpados, debe condenarlos. tomo en 
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condena, aebgiendo en su provecho circunstancias ate
al primet·o, o sea al nombrado Margarito Castillo, a 

la pena de un año de prisión correcc:onal, y al segun
es, al nombrado Prebislerio Cedeño, a sufrir la pe

seis meses de pt;sión correccional, y am bos al pago so
de las costas.- TERCERO: Le condena al pago de 

Considerando que según consta en el acta Levantada al 
en la Secretaría de la Corte a qua, el acusado Marga

Castillo ha recurrido en casación por "no estar confor
con dicha sentencia"; 

Considerando que de conformidad con la dispuesto por 
379 del Código Penal, ''el que con fraude sustrae 

cosa que no le pe1·tenece se hace 1·eo de robo"; y según 
388, d'el m il)mO Código: "Cuándo el robo de eose-

u otros productos útiles de la fierra, que antes de ser 
no se encontraban desprendidos o sacados del sue

.haya cometido con ayuda a·e cestos, sacos u otros oh
análogos, o de noche, o con ayuda de vehículos o ani
de carga, o por varias personas, la pena será de pri

correccional de seis meses a dos años y multa de treinta 
IIOIIC1Etnt4:>S pesos. En los demás casos, el hecho se castigará 

prisión ~e quince días a uft. año y multa de qtrince a cin
pesos, salvo lo dispuesto en el inciso 22 del artículo 

del presente Código"; 

Considerando que según se dispone en el inciso sexto del 
463 del mismo Código, "Cuando en favor del acusa

existan circunstancias atenuantes .los tribunales modifi.: 
las penas, conforme a la siguiente escala: 6o. Cuando 

Código pronuncie simultáneamente las penas efe -prisión y 
los b·ibunales con·eccionales, en el caso de que existan 

-~·"~WlJJt~;nJt'lS atenuantes, están autori.zado~ para reducir el 
de la prisión, a menos de seis dfas, y la multa a me-

de cinco pesos, aún en el caso de reincidencia. También 
imponerse una Lr otra de las penas de que trata este 
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párrafo, y aún sustituir la de prisión con ·la de multa, sin 
que en ningún caso puedan imp011erse penas inferiores a las 
de simple policía" ; 

Considerando que la Corte a qua di6 como fundamP.nto 
de su fallo, los hechos y ch·cunstancias siguientes: "a) que 
un día no determinado del mes de abril del presente año el 
apelante Margarito Casti11o, acompañado de Prebisterio Ce
deño, se introdujeron en las plantaciones agrícolas de los se
ñores Demetrio Castillo y Domingo Núiiez, y sustrajeron, 
trayéndolos del suelo, frutos aún no cosechados, llevando 
parle ci'e ellos al conuco-de Mru-garito Castillo, y vv••u'-'·""'"ulo

la ott·a parte Prebiste1·io Cedeño a la población de Higii 
para ser vendidos; b) que fué sorpt·endido Prebisterio '-'"''"'""' .. 
cuando se encontraba en Higüey vendiendo los víveres y 
ser detenido declaró que esos frutos se Jos babia dado a 
der Margarito Castillo; e) que perseguido Margarito Casti 
en el momento en que .fué detenido pidió que se le dejara 
a ba.scaJ; sus zapatos, oportunidad que aprovechó para 
al señor Demetrio Castillo y t ratar con él inútilmente 
éste dijera que los frutos que habían aparecido en su· 
co él se los había vendido; d) que cuando ya estaba 
Margarito Castillo, éste le declaró al Alcalde de la 
de El Cerro que los frutos 1~ había cogido en compañía 
Prebisterio Cedeño"; 

Considerando que los jueces del fondo tienen un 
soberano en materia l>ffilal, para apreciar la materialidad 
los hechos puestos a cargo del acusado, s in u ... , .... · .. UJ ... u.

aquéllos, y para determinar el sentido y el alcance de 
pruebas legalmente administradas, como ha ocurrido en 
presente caso; 

Considerando q·ue la calificación de los hechos puestos 
cargo del recunente y comprobados por los jueces del 
y la pena impuesta por la sentencia impugnada se 
ajustad'as a las cHsposiciones legales anteriormente cuiJWIJO"', 
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Considerando, finalmen te, que en la sentencia objeto del 
recurso no se encuentra vicio alguno que pueda 
a su anulación; 

Por tales motivos: Primero: rechaza el r ecurso de casa
interpuesto por Margarito Cas tillo contn1. sentencia de 

Co~ d_e Apela_ción cte San Pedro de :VIaco1·ís de fecha. nue-
4e JUDl~ de Iru_l novecientos cuarenta y siete, cuyo dispo

ha s1do cop1ado en otro lugar del presente fallo· y Se-
condena a d'icho recun·ente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánche-6. -J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Lconcio Ramos.- Raf. Castro Ri
. Manuel .M. Guerrero.- .José E. García Aybar.- Mi

Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. A1vare:Zr-
.,..., .. t-,.,.;o Ge11eral. -

La presente se1~teucia ha :;;ido dada y firmada po,r los Se-
Jue.ce~ que úguran en su encabezamiento en la au

publica del d'í~, mes y año en él expres~dos, y f ué 
leida _Y pubhcada por mí, Secretario General, que 

~.,._v.-- (Fu·mado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jos
regularmente COllStituída por los Jueces Licenciados 
Tronc?so Sánchez, .Presidente; Juan Tomás Mejía 
Su~tituto de Pr~s1dente; Froilán Tava1·es hijo, Se-

. Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos. Rafael Ohs
River~, Manuel M. Guen·ero, José Ernesto García Aybar 
S R1ca~·do Román e Hipólilo Herrera Bjllipi asistido~ 
ecret~r1o Gene:~!, en .la ~aJa donde celebra s~1s aud'ien
en Ciudad Tl-uJllto, Dlstrlto de Santo Domingo hov dí 

tro del mes de feb¡·cro de mil noveéientos 'cua;.en~ 
año 104o. de la lnd'ependenciu, 85o. de la Restaura-

• 
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párrafo, y aún sustituir la de p1·isión con la de multa, sin 
que en ningún caso puedan imponerse penas inferiores a laa 
de simple policía"; 

Considerando que la Corte a qua dió como fundamP.nto 
de su fallo, los hechos y circunstancias siguientes : "a) que 
un dfa no d'eterminado del mes de abril del presente año el 
apelante Margarita Casti11o, acompañado de Prebisterio Ce. 
defio, se introdujeron en las plantaciones agrícolas de los 
ñores Demetrio Castillo y Domingo Núñez, y sustrajet·on, 
trayéndolos del suelo, frutos aún no cosechados, llevando 
parte ct'e ellos al conuco-de Margarita Castillo, y cond 
la otra 'parte Prebisterio Cedeño a la población de Higü 
para ser vendidos; b) que fué sorprendido Prebistmio Ce 
cuando se encontraba en Higüey vendiendo los víveres y 
ser detenido declaró que esos frutos se los había dado a 
der MargaPito Castillo; e) que perseguido Margarita v .. ., ... uu. 

en el momento en que fué detenido pidió que se le dcja1·a 
a buscar sus zapatos, oportunidad q'ue aprovechó para 
al señor Demetrio Castillo y tratar con él inútilmente 
éste dijera que los frutos que habían aparecido en su· 
co él se los habfa vendido; d) que cuando ya estaba 
Margarito Castillo, éste le declaró al Alcalde de la t'e1~U)d 
de El Cerro que los frutos l<f! había cogido en compañía 
Prebisterio Cedeño"; 

Considerando que los jueces del fondo tienen un 
soberano en materia penal, para apreciar la materialidad 
los hechos puestos a cargo del acusado, sin · 
aquéllos, y para determinar el sentido y el alcance de 
pruebas legalmente administradas, como ha ocurrido en 
presente caso; 

Considerando que la calificación de los hechos puestos 
cargo del recurrente y comprobados por los jueces del 
Y la pena impuesta por la Sentencia impugnada Se CUI.-U.t:IU"J 

ajustaéfas a las clisposiciones legales anteriormente 
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Considerando, finalmente, que en la sentencia objeto del 
recurso no se encuentra vicio alguno que pueda 
a su anulación; 

Por tales motivos: Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Margarito Castillo contra sentencia de 

de Apelación d'e San Pedro de Macoris de fecha nue
de juni~ de mi~ novecientos cuarenta y siete, cuyo dispo

ha sido copiado en otro lugar del presente fallo· y Se-
condena a dicho recurrente :11 pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez. -J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raí. Castro Ri
. Manuel .. 1\1. Guerrero.- José E. Garcfa A:Ybar.- Mi

Ricardo R.- .H. Herl'et·a BiHini.- Eng. A. Alvarez---
o GélleraJ. -

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se-
Jue_ce~ qUe fi~_uran en su encabezamiento, en la au

publica del d'1~, mes y año en él expresados, y fué 
"".u••ua, leida .Y pubhcada por mí, Secretario General, que 

co.- (Fu·mado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jos
regularmente co11stituída por los Jueces Licenciados 
Tronc?so Sánchez, ~resid'cnte; Juan Tomás Mejía 
Su~btuto de Pr~s1dente; Froilán Tavares hijo, Se

Ri Susbtuto de Pres1dente; Leoncio Ramos, Rafael Oás-
ver~ Manuel M; Guen.ero •. José Ernesto García .A,ybar, 

R1ca:do Roman e J[¡póblo Herrera Billini, asistidos 
Secret.arto General, en la Sala donde celebra SllS aud'ien

en Ciudad Truj.illo, ~istrito de Santo D?mingo, hoy día 
_ del mes de lebrero de mil novecientos cuarenta 

ano 104o. do la Ind'epcndencia, 85o. de la Restaura-

• 
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párrafo, y aún sustituir la de prisión con la de multa, sin 
que en ningún caso puedan impone1-se penas inferiores a laa 
de simple policía"; 

Considerando que la Corte a qua dió como fundam~nto 
de su fallo, los hechos y circunstancias siguientes : "a) que 
un día no <i'eterminado del mes de abril del presente año el 
apelante Margarito Castillo, acompañado de Prebisterio Ce. 
deño, se introdujeron en las plantaciones agrícolas de los se. 
ñores Demetrio Casbllo y Domingo Kúñez, y sustrajeron, 
trayéndolos del suelo, frutos aún no cosechados, llevando una 
parte ct'e ellos al conuco de lVIargarito Castillo, y col)duciendo 
la otra pru·te Prebisterio yedeño a la población de Higü 
para ser vendidos; b) que fué sorprendido Prebisterio Cede 
cuando se encontraba en Higüe:y vendiendo los viveres y 
ser detenido declaró que esos frutos se los había dado a 
der Margarito Castillo; e) que perseguido Margarito v ........ u. 

en el momento en que fué detenido pidió que se le dejnra 
a bnscaJ¡ sus zapatos, oportunidad que aprovechó para 
al señor Demetrio Castillo y tratar con él inútilmente 
éste dijera que los frutos que habían aparecido en su· 
co él se los había vendido; d) que cuando ya estaba 
Margarito Castillo, éste le declaró al Alcalde de la :::-e~~l()D 

de El Cerro que los frutos l<ft había cogido en compañía 
Prebisterio Cedeño"; 

Considerando que los jueces del fondo tienen un 
soberano en materia penal, para apreciar la materialidad 
los hechos puestos a cargo del acusado, sin · 
aquéllos, y para d'eterminar el sentido y el alcance de 
-pruebas legalmente administradas, como ha ocurrido en 
presente caso; 

Considerando que la calificación de los hechos puestos 
cargo del recurrente y comprobados por los jueces del 
y la pena impuest.a por la sentencia impugnada se enr!mt:~nt 
ajustad'as a las disposiciones legales anteriormente 

_________ B_O_L_E_T_IN __ IUD ___ I_CLAL ____ ' ________ l027 

Considerando, finalmente, que en la sentencia objeto del 
recurso no se encuentra vicio alguno que pueda 
a su anulación¡ 

Por tales motivos: Primero: 1·echaza el recurso de casa
interpuesto por Margarito Castillo contra sentencia de 

de Apelación d'e San Pedro de 1\-Iacorís de fecha nue-
4e juni~ de mi~ novecientos cuarenta y siete, cuyo dispo

ha sido cop1ado en otro lugar del presente fa llo; y Se-
condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez. -J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
. )1anuel.JVL Guerl:ero.- J osé E. Garc1a Aybar.- Mi

Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. Alvarez-
__...,.,..,,.,.,n O&neral. -

La presente se~tencia ha sido dada y firmada por los Se-
Jueces que figuran en su encabezamiento en la au
pú~lica del aí~, mes y año en él ex:pres~dos, y fué 

"u.~.au .. , leida .Y publicada por mf, Secretario General, qué 
co.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularment~ constituída por los Jueces Licenciados 
Tronc?so Sanchez, _Presidente; Juan Tomás Mejía 

Sus.tltuto de Pl·~stdente; Froilán Tavares hijo, Se
R' Sustituto de Pres1dentc; Leoncio Ramos. Rafael Oas-
lV~r~, Manuel M. Guerrel·o, J osé Ernesto García Aybar 

R1ca~·do Rom~ín e liip~lito Herrera Billini, asistido~ 
Seeret.arto General, en la ¡::;ala donde celebra sus aud'ien

en Ct~dad 'r1·uji1Jo, ~istrito de S~nto D?mingo, hoy día 
~o del mes de febrero de m1l novecientos cuarenta 

ano 104o. de la Ind'epcndencia, 86o. de la Restaura-

• 
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ción y 18o. de la Era de Trujil1o, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
nández Luna, dominicano. mayor de edaci', casado, j 
domiciliado y r esidente en Santiago de los Caballeros, 
dor de la cédula personal No. 13, serie 61, contra 
<lictadl;l. por la Cámara CiviJ del Distrito Judicial de Santi 
go, en fecha treinta de agosto de mil novecientos cuarenta 

seis; 

Visto el memorial de casación presentado po1' el 
ciado R. A. Jorge Rivas, portador de la cédula personal 
429, serie 31, por sí y por el doctot· J. G. Campillo Pérer6, 
tador de la cédula. personal No. 29012, serie 31, abogados 
recurrente ; 

Visto el memorial de defensa presentado por el 
ciado Pablo A. Pérez, portador de la cédula personal No. 3 
serie 31, abogado de la compañía intimada, Enrique J. 
paillat, C. por A., organizada de acuerdo con las leyes 
nicanas, domiciliada en la cjudad de Santiago de los Ca 
lleros, y representada por su administrador, doctor Manuel 
GruJión R. O., portador de la cédula personal óo. 308, 

31; 

Oído el Magistrado J uez Relator, licenciado Manuel 

Guerrero; 

Oidos los doctor es Alfredo Mere Márquez e Hipólito 
chez Báez, quienes en rep1·esentación de los abogados del 
timapte dieron lectura a las conclusiones de éste ; 

Oído el licenciado Pablo A. Pérez en la lectura 
con el usimtes de la parte il1timada; 

Oído el dictamen del Magistrado Procuradot· General 
la Repúblira., licenciado Mario Abreu Penzo, que con 
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L8 Suprema Corte ele Justicia, después de haber delibe 
y vistos los artículos 36 y 57 de la Ley ~o. 637, sobre 

de trabajo, 1!315 y 1356 del Código Civil, 141 del 
de Procedimiento Civil. ' lo. v 71 de la Lev sobre 

IIV"""~u.._., iento de C'a!mción ; · . ~ 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
iente: a) qu,e en fecha veinte y .cúatro de julio de nút 

rnvl>ele•ntos cnarenla y seis, Ja Alcaldía de Ja Primera Cir
de la común de Stmliago ciictó una sentencia 

el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que de
co-pdenar Y condena a la Emique J. EspailJat & Co., C. 
A., a pagar al señor Ramón Hernñndez Luna, Las siguien
surqas: t.rei'nta pesos ($30.00), por concepto de pre-avi·· 

; sesenta pesos (~60.00), por concepto de auxilio de cesan: 
; Y treinta pesos ($30.00), a títu lo de cl'años y perjuicios; 

: que debe condenar y condena a dicha compañía 
pag de las costas del procedimiento"; b) que contra esta 
~ ....... _ UJ,. apeló la Enrique J. EspaiJJat, C. por A., y conclu

de este modo: "Por tanto la Enrique J. Espaillat & Co .• 
por A., compañía comercial por acciones, organizada á'e 

con las leyes de la República, con su domicilio so-· 
en una casa sin número de la calle "liiraflores" de] en

lADctlLe "Eliesco", de esta ciudad, representada por su Admi
JlUitrl!ld<>r Unico, Dr. Manuel A. Grullón R. O., dominicano, 
....... 'U..l"-"· domiciliado y residente en una casa sin número de 

Avenida "Franco Bidó" de esta ciudad, portador d'e la Cé
la Personal de Identidad No. 308, ,$erie 31, sello número 

concluye pidiéndoos, muy respetuosamente, por órgano 
infrascrito su abogado constituído y apoderado especial; 
manera principal: que la recibáis como apelante de la 

ncia dictada por la AlcalcUa de la Pl'imera Circunscrip
d'e la común ele Santiago, en funciones de TribURal de 

del veinticuatro de julio del año en curso, y en con
,sec:ue:ncia. revoquéis esta sentencia; que la descarguéis de las 
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ción y 18o. de la Era de Trujillo, clicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
nández Luna, dominicano, mayor de edaci', casado, 
domiciliado y residente en Santiago de los Caballeros, 
dor de la cédula peL-sonal );o. 13, serie 61, contra 
d"icbda por la Cámara Civil del Distrito Judicial de 
go, en fecha treinta de agosto de mil novecientos cuarenta 
seis; 

Visto e1 memorial de casación presentndo por el 
ciado R. A. Jorge R iv<LS, portador de In cédula personal 
429, serie 31, por sí y por e1 doctor J. G. Campillo Pérer., 
tador de la céd"u1a personal No. 29012, serie 31, abogados 
recurrente; 

Visto el memorial de defen!!a presentado por el 
ciado Pablo A. Pérez, portador de la cédula personal No. 3 
serie 31, abogado de la coiDJ)arua intimada, Etu-ique J. 
paillat, C. por A., organizada de acuerdo con las leyes 
nicanas, domiciliada en la ciudad de Santiago de los 
lleros, y representada l)Or su administrador, doctor Manuel 
Grullón R. O., portador de la cédula personal óo. 308, 
31; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel 
Guerrero; 

Oidos los doctores J\.lfredo Mere Márquez e Hipólito 
chez Báez, quienes en representación de los abogados del 
timan te dieron lecttn·a a las conclusiones de éste; 

Oído el licendado Pablo A. Pérez en la lectura 
conclusiones de la parte intimada; 

Oido el dictamen del Magistrado J?rocurador General 
la Repúblir·a, licenciado Mario Abreu P enzo, que conc 
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La Suprema Corte ele Justicia, después de haber delibe 
y dstos Jos artícu los 36 y 57 de la Ley No. 637, sobre 
tos de trabajo, 1315 y 1356 del Código Civil, 141 del 

de Procedimiento ('i\;jJ, y lo. y 71 de la Ley sobre 
imienlo de C'a~.tción: 

Considerando que en la sentencia impugnada constá lo 
te: a) que en fecha veinte y ¡.:Úah·o de julio de mil 

'""-··"" ~.., tos cuarenta y seis, la Alcalclia de la Primera Cir-
. de la común de Santiago cfictó una aentencia 

el siguiente tlispositivo: "FALLA: PRIMERO: que de
condenar Y conclena a la Enrique J. Espa.illat, & Co., O. 
A .. a pagar al señor Ramón Hernándéz Luna, las siguien
sun1as: tr eh1ta pesos ($30.00), po1· concepto de pl"e-avi

; sesenta pesos ($60.00), por concepto de auxilio de cesan
; Y treil1ta pesos ($30.00), a título de d"años y perjuicios; 

UNDO: que debe condenar y condena a dicha coxnpafiia 
pag de las costas del procedimiento" ; b) que contra esta 

apeló la Enrique J. Espaillat, C. por A., y conclu
de este modo: "Por tanto la Enrique J. Espaillat & Co .• 
por A., compañía comercial por acciones, 01·ganizada á'~ 

con las leyes de la República, con su domicilio so-, 
en una casa sin número de la calle "Mil-aflores" del en

...... ,.;u¡.: "Eliesco", de esla ciudad, representada por su Admi
IWlttr~lcfc•r Unico, Dr. Manuel A. GntDón R. O., dominicano, 
-""""''"· domiciliado y residente en una casa sin número de 

Avenida "Franco Bidó" de esta ciudad, portador d'e la Cé
la Personal de Identidad No. 308, $erie 31, sello número 

concluye pidiéndoos, muy respetuosamente, por órgano 
infrascrito su abogado constituído y apoderado esl)ecial; 
manera principal: que la 1·ecibáis como apelante de la 

a dictada por la Alcaldta de la Primera Circu-nscrip
ue la común de Santiago, en funciones de Tribunal de 

del veinticuatro de julio del año en curso, y en con
revoquéis esta sentencia; que la. descarguéis de Las 
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condenaciones pronunciadas contra ella; que declaréis al in. 
timado irrecibible, y en todo caso mal fu11dado en su deman. 
da, fines y conclusiones; y lo condenéis al pago de las costas, 
tanto de primera instancia como d~ apelación. De maner1111 
subsidiaria: para el caso de que el Tribunal no encuentre SI.' · 

· ficientemente sustanciada la instancia, aarle acta de que ella 
articula y ofrece probar los hechos siguientes: a) que la Com
pañía apelante pat·ticipó, en tiempo oportuno, el despido al 
trabajador Ramón Hernández Luna; o) el monto verdadero 
del snlario que ganaQa; e) que el intimado no tiene conoci
miento alguno sobre la conducción de automóviles; d) que 
t omó el automóvil sin permiso de !a compañfa; e) que al ser 
requerido por sus superiores jerárquicos profirió parabras 
injurio::;as conta éste último; y f) que el costo de la repara
ción del automóvil ascendió a la "suma de ocho pe::1os y en eH
ta úllimu. hipótesis, reservéis las costas, y ha.réis justicia" ; 
e) que l11s concl1.4siones d~ Ramó11 Remández en a~elaci6n 
fueron las ~iguientes: ''Ro11orable Magistrado: el Sr. Ramón 
Hermíndez Luna, jornalero, dominicano, mayor de edad, 
sado. domiciliado y residente en la casa N'~ 46 de la call.e ''San
tiago Rodríguez" de eeta ciudad de Santiago de Jos Caballe
ros, provi~to de la cédula l)ersonal de identidad NQ 13 serie 61, 
sello para el 1946 No. 220022, por mediación de su apode 
.do especial que suscribe, y en relación con el recurso de 
lación interpuesto por la Enrique J. Espaillat & Co., C. 
A., compañía comercial e industrial formada de acuerdo con 
las leyes de la República, contra la sentencia dictada el 
ticuatro de julio de 1946, por la Alcaldía de la Primera Cir
cunscl"ipción de la común de Santiago, en funciones especia· 
les de Tribunal de Trabajo, concluye muy respetuosamente; 
Primero: que confirméis en todas sus partes, la !'len · 
rendida por la Alcaldia de la Primera Circunscripción de la 
común de Santiago, en fecha 24 de julio del año en curso. 
(lictada eu fa\'or del señor Ramón Bernúnclez Luna, conlra 
)a EndQ\le J. Espaillat & Co., O. por A.; y condenéi:;, a esta 
última aJ pago de las costas; Segund:o: que en <;a~o de orde· 
nar el informativo solicitado }Jor la l!."nrique J. l~Rpaillal & 
Co .. t. po1· A., le resel"véis el

0
thu·echo al contra-infornuülvo, 
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li!IDBJJ'U"'"" además la comparecencia personal de Las par
Tercero: que en este último caso, reservéis las costas"; 

la Cámara Civil del Juzgado de Primera Instancia de 
apoderada del recurso, dictó la sentencia objeto 

presente recurso de casación y cuyo dispositivo es el si
: "FALLA: PRIMERO : que d'ebe declru·ar y decla

~""'"'" .. en la forma y justo en cuanto al fondo, el recurso 
apelación interpuesto por la Enrique J. Espaillal & Co., 

A., contra sentencia dictada en fecha veinticuatro de 
del corriente año, po1·la Alcaldía de la Primera Circuns

de esta comúnu de Santiago, en atribuciones de Tri
de Trabajo, dictada en yrovccho del !:leño!· Ramón Her

Luna, cuyo clispositivo ha sido transcrito en el cuer-
esta senten~ia; en consecuencia, y por los molivos ex

revoca en todas sus partes la sentencia de que se 
y descarga a la Enrique J. I!~spa illat & Co., C. por A., 
condenaciones pronunciadas cont1·a ella; y SEGUNDO: 

debe condemn· y condeu~ al sei1o1· Ramón Hernáno'ez Lu
partc que sucumbe, al pago de la::; co;;La:;"; 

Considerando que RaJ¡tón Hernández Luna funda su re
en los m_edios siguientes: !.-"Violación del art. 36 de 
No. 637"; 2.-"Violación de1 mismo art. 36 de la Ley 

637, combinado con el 57 de la misma, del .1315 del Có-
Civil y del 141 del de Procedimiento Civil"; 3.-"Viola
del art. 1356 del Código Civil, combinado con los mis
Y mencionados arts. 1315 del C. Civil y 141 del Código 

Civil"; 

Considerando que la compafiía intimada no se ha limi
a discutir cada uno de estos meO:ios, sino que también 

propuesto Ja inadmisibilidad de los mismos, aduciendo ha
sido presenlad'os por primera vez en casación · 

' 

Conside\·ando, con respecto a este 13ltimo pedimento, que 
de las conclusiones de] demand~mte e11 primera 

Y de las que produjo en apelación, en calidad de in
así como el de las senicneias dictadas en primero y 
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condenaciones pronunciadas contra ella; que declaréis al in. 
timado irrecibible, y en todo caso mal fundado en su deman. 
da, fines y conclusiones; y lo condenéis al pago de las costas, 
tanto de primera instancia como de apelación. De ma 
subsidiaria: para el caso de que el Tribunal no encuenh·e Sl'-

. f icientemente sustanciada la instancia, aarle acta de que ella 
articula y ofrece probar los hechos siguientes: a) que la Com
pañía apelante pa1·ticipó, en tiempo oportuno, el despido al 
t rabajador Ramón Hernández Luna; b) e1 monto verdadero 
del salario que ganaQa; e) que el intimado no tiene conoci
miento alguno sobre la conducción de automóviles; <.1

1
) que 

t omó el automóvil sin peTmiso de !a compafiía; e) que nl sér 
requerido por sus superiores jerárquicos profirió pa•·abrai:S 
injuriosas conta éste último; y f) que el costo de la repara
ción del a~ttomóvil ascendió a la suma de ocho pesos y en es
t a (t i tima hipótesis, reservéis las costas, y haréis justicia"; 
e) que la~ conclusiones dt! Ramón Hernández l-!n apelación 
fueron la~ siguümtes: "Honorable Magistrado: el Sr. Ramón 
IIernúndez Luna, jornalero, domil1icano, mayor de edad, ca
sado. u·omiciliado y .residente en la casa N9 46 de la calle "Sa 
tiago Rodríguez" de ecta ciudad d~ Santiago de los Caballe
ros. provisto de la cédula personal de identidad N9 13 serie 6\, 
sello para el 1946 No. 220022, por mediación de su apode 
.!(io especial que suscribe. y en relación con el recurso de 
lación interpuesto po.r la Enrique J. EspaiUat & Co., C. 
A., compañía comercial e industrial formada de acuerdo con 
las leyes de la República. contra la sentencia dictada el •ein
t icuatro de julio de 1946, lJOr la Alcaldía de la Primera Cir
cunscripción de la común de Santiago, en funciones especia
les de Tribunal de Trabajo, concluye muy respetuosamente; 
Pdmero: qve confirméis en todas sus parles, la sentencia 
rendida por la Alcaldía de la Primera CiN~t.mscdpción ele la 
común de Santiago, e11 fecha 24 de julio del año en curso, 
-dictada en favor del señor Ramón Hernúndez }Juna. contra 
Ja Enrique J. Espaillat & Co., C. pot A.; Y condenéis a esta 
óltima al pago de l~\$ costas; Segtmd;o: que en ¡;aso de orde· 
nar el informativo solicitado por lu Enrique .J. E~paillat & 
Co .. C. por A., le reservéis el derecho al contra-informativo, 

t. 
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además la comparecencia per::;onal de las par
Tercero: que en este último caso, rese1·véis las costas"; 

Ja Cámara Civil del Juzgado de Primera Instancia de 
apoderada del recurso, dictó la sentencia objeto 

presente recurso de casación y cuyo dispositivo es el si
: "FALLA: PRIMERO: que <febe declarar y decla

~~gu"•u en la forma y justo en cuanto al fondo, el recurso 
~- &IJeJil~\;.1\J,u interpuesto por la Em·ique J. Espaillat & Co., 

A., contra sentencia dictada en fecha veinticuatro de 
del corriente m1o, por- la Alcaldía de la Primera Circuns

de esta comúnu de Santiago, en atribuciones de Tri
de Trabajo, dictarla en J¡Jrovecho del señor Ramón Her

Luna, cuyo dispositivo ha ~ido transcrüo-en el cuer-
esta senlengja; el'l consecuencia, y por los motivos ex

revoca en todas sus partes la sentencia. de tlue se 
y descarga a la Enrique J. 8spaillat & Ca., C. por A., 
condenaciones pronunciadas contra ella; y SEGUNDO: 

debe condenar y condena al señm· Ramón Ilernán<i"ez Lu
parte que sucumbe, al pago de las co;sla!:!"; 

Considerando que Rao1ón Her:nández Luna funda su Te
en los medios siguientes: 1.-"Violación del art. 36 de 
No. 637" ; 2.-"Violación de1 mismo art. 36 de la Ley 

637, combil1ad'o con el 57 de la misma, del 1315 del Có
Civil y del 141 del de Procedimiento Civil".; 3.- "Viola
deJ arl. 1356 del Código Civil, combinado con los mis
Y mencionados arts. 1315 del C. Civil y 141 d'el Código 

•~rli'OC4ediJmiento Civil"; 

Considerando que la compañia intimada no se ha limi
a discutí+ cada uno de estos mec~ios, sino que también 

propuesto la inadmisihilidad de los mismos, aduciendo ha
sido presentados por primera vez en casación; 

Considerando, con respecto a este último pedimehto, que 
de las conclusiones del démandante en primera 

Y ele las que produjo en apelación, en calidad de in
asf como el de las senten"Z.ias dictadas en primero y 



1082 BOLETIN JUDICIAL 

segundo grado, ponen de manifiesto q~e todos los me~ios 
casación propuestos por Ramón Hemandez Luna estan 
tenidos de un modo implícito en las defe~sa~ presentadas 
él en ambas instancias, o han sido aprec1aoos en alguna 
ma por los tribunales del fondo, y a~em.ás se ap.oyan en 
chos sometidos a éstos; que por cons1gmente la mad ............... .. 
dad propuesta por la intimada debe ser rechazada; 

Considenmdo que en el desenvolvimiento del primc.r 
dio' del recurrente, éste sostiene haber::;e violado en la sen 
cia impugnada el ru.·t. 36, párrafo D, ere la Ley sobre 
tos de Trabajo, que autoriza al patJ.·ono a dar pot• terrn 
el. contrato de trabajo cuando el obrero comete algún deli 
0 falta contra la propi~daa' en perjuicio directo del pa 
por las .siguientes razone-s: a) porq·ue «se convino entr e 
obrero y el patrono que aquél pagara a éste el precío o 
económico del perjuicio''; b) porque a l continuar Hernán 
Luna en el trabajo, a pesar de la falta cometida por él, 
contr~to no pudo después, sobre esa misma circunstancia, 
resuelto o dado por•extinguido por el patrono sin 
bilidad consiguiente"; e) por--no haber comprobado el 
nal la intención perjudicial del o5rero, "elemento · 
ble en la constitución de la falta prevista y sei1alada en la 
pótesis considerada por el apartado (D) del mencionado 
36 de ,.a ley 637" ; 

Considerando, contrariamente a lo afirmado por el 
rrente, que la primera y la tercera de estas raz6nes no 
decisivas para quitar a] patrono la facultad que le 
tricho texto legal, ya que, por una parte, el patrono puede 
ner concu.rrenemente un derecho a despedir, sin 
lidad, a l obrero por la falta cometida por ést~. Y el de 
ner una reparación por el daño sufrido; Y1 • por la otra, no 
necesario que exista en el trabajador la intención de 
un daño para que incurra en la !aHa prevista por el 
texto; que en cuanto a la segunda razón invocada, del 
men de la sentencia resulta que el jue"- a quo cM 
mente por establecido no habet· continuado en el 
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dez Luna, después de su falta, y haber mediado en. 
y el a'espido los hechos consignados por el juez de 

grado, entre Jos cuales no figura la comprobación de 
eJ obrero hubiera continuado en su t1·abajo después de 

la falta o la de habérsele tolerado ésta, y sí, en 
la etTónea consideración de que la no comparecencia 

Enrique J: Espaillal, C. por A., implicaba un asenti
:t la demanda ; 

Coru;iderando, por consiguiente, que al concluir IIernán
Luna en apelación solicitando la confirmación de la sen

dictada pm· la alc4día, no planteó sino implícitamen
juez la cuestión de haber perdhlo el patrono la .facultaa' 

~!IDI(IO sin ~·esponsabilidad por haber continuado el obre
en su trabajo y habérscle tolerado su falta, y por tanto 

a quo·, teniendo como ciet·io lo contrario, no ha estacl'o 
a referirse expresamente a dicha cuestión en la sen

ya que los motivos dados la resolvían impljcitamen-
que, en consecuencia, la sentencia impugnada no contie

violación de ley alegada e1· el primer medio, y éste de
ser reehazado; 

Considerando que para sustentar su segunao medio, el 
--.. ·~"' parte, en primer lugar, del supuesto erróneo de 

Ja intención culpable es un elemento esencial de las faJ
en el apartado (D) del artículo 36 de la ley so
de trabajo, para deducir de ahJ que al no deter-

ei juez tal intención, en la caJüicacióu de Ja falta, ha 
dicha disopsición, ha incurrido en falta de motivación 

falseado la aplicación del artículo 57 de la mencionada 
1. en segundo lugar, sostiene que el juez ha admitido 

a su juicio no comprobados y considera por ello que 
o el articulo 1315 del Código bvil; 

Considerando que el juer. a quo no tuvo necesidad de 
intenció11 culpable alguna al caracterizar el"hecho 

ndez Lm1a cómo una falt a contra ']a propiedad en 
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segundo grado, ponen de manif iesto q ~e todos los me~ os 
casación propuestos por Ramón Hernandez Luna estan 
tenidos de un modo implícito en las defensas p1·esentadas 
él en ambas instancias, 0 han sido ap1•eci,a<l'os en alguna 
ma por los t ribunales del fondo, Y a~em_as se apoyan ~n 
chos sometidos a éstos; que por consJgU1ente la U<>lluut. 

dad propuesta por la intimada debe ser l'echazada; 

, Considerando que en el. desertvolvimie.nto del primer 
dio del recurrente, éste sostiene haberse v1olado en la oo,,, . .,.,.,~ 

cia impugnada el arl. 36, párrafo D. ae la Ley sobre Cont 
tos de Trabajo, que autoriza al patrono a dar por t..l;;!..Luluél"UII 

el.contralo de trabajo cuando el obrero comete algún d 
0 falta contra la propiedact' en perjuicio directo del pa 
por las siguientes ra?;ones: a) porque "se convino. entre 
obrer o y el patrono que aquél pagara a éste el preClo o 
económico del pe1·jukio"; b) porque al continuar 
Luna en el trabajo, a pesat· de la falta cometida por él, 
contrato no pudo después, sobre esa misma circunstancia, 
resuelto o dado por•extinguido por el patrono sin t·e::;;uulu:s~~~ 
bilidad' consiguiente" ; e) por--no haber comprobado el 
nal la intención perjudicial del oorero, "elemento ""'"n"'""' 
ble en la const itución de la falta prevista y señalada en la 
pótesi.~ considerada por el apartado (D) del mencionado 
:16 de fa ley 637"; 

· Considerando, contrar iamente a lo afirmado por el 
rrente, que la pr imera y la ter cera de estas razónes no 
decisivas para quitar al patrono la facultad que le 
«icho texto legal, ya que, por una parte .. el patrono puede 
ner concurrenemente un derecho a despeclil·, sin resuuJ:J>:>iiUl 

lidad'. al obrero por la falta cometida por ést~, Y el de 
ner una reparación por el daño sufrido; Y, ,por la otra. no 
necesa1·io que exista en el tt·abajador la intención de 
un daño para que incuna en la falta prevista por el 
texto; que en cuanto a la segunda razón invocada, del 
men de la sentencia resulta que el juez a quo d'i6 
mente por establecido no haber continuado en el 
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liirdllDU4e.z Luna, después de su falta, y haber mediado <'ll· 

y el aespido los hechos consig11ados por el juez de 
grado, enh·e los cuales no figun la eomprobación de 

eJ obret·o hubiera continuado en su trabajo después de 
la falta o la de habérsele tolerado ésta, y si, en 

la crró11ea consideración de que Ja no comparecencia 
Enrique J.' Espaillal, C. por A., implicaba un asentí

a la demanda; 

Considerando, por consiguiente, que al concluir Hernán
Luna en apelación solicitando Ja confirmación de la sen

dictada por la alc~a, no planteó sino implicitamen
juez la cuestión de haber perdido el patrono la facultac:' 

do sin responsabilidad por haber continuado el obre
su trabajo y habérsele tolerado su falta, y por tanto 
a quo, teniendo corno cierto lo contra.l.'io, no ha estad'o 

a referirse e.~resnmehte a dicha cuestión en la sen
ya que los motivos dados la resolvfan implJcitamen

que, en consecuencia. la sentencia impugnada no contie-
violación de ley alegada et~ el primer medio, y éste de

ser rechazado; 

Considerando que para sustentar su segunao medio, el 
· parte, en primer Jugar, del supuesto erróneo de 

la intención culpable es un elemento esencial de las fa l
,- .. ña+ .... en el apartado (D} del artículo 36 de la ley so

de trabajo, para deducir de ah í que al no deter
el juez tal intención, en la calificación de la falta, ha 
dicha disopsición, ha in"eurtido en falta de motivación 

falseado la aplicación del artículo 57 de la mencionada 
en segundo lugar, sostiene que e] juez ha admitido 
a su juicio no comprobados y considera por ello que 

~·Guu el artículo 1315 del Código bvil; 

Considel'ando cfue el juez a, quo no tuvo necesjdad de 
intención culpable alguna al caracterizar eJ·hecho 

Luna C()mo una falta contra la propiedad en 
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perjuicio directo del patrono, puesto que luvo ante sí u~ _he.. 
cho que el consideró previsto solamente P?r una de las hipó. 
tesis descritas en la primera parte de dicho apartado (D) 
-la de la falta-, que no exige la comprobación de la inten. 
ción culpable en el agente, y no en la de _la seg~nda parte, qu.e 
si incluye expresamente el elemento 1ntencwnal ; que as1. 
mismo el juez a quo ha aplicado correctamente )as reglas de 
1a prueba, y ha motivado suficientemente su fallo, a l tener 
como ciertos, y dejarlos consignados, los hechos de la causa, 
mediante la facultad que le acuerda la ley de apreciar sobe
ranamente el alcance y se11tido de las pruebas debidamente 
sometidas al debate; que por estaS razones el segundo me. 
dio debe :-;er también rechazado;· 

CoJJsiet'erando que en su tercer medio el recurrente 
ga que el Juez de apelación ha dividido en perjuicio de 
nández Luna, violando así el artículo 1356 del Código Civi 
comiJinado con el 1315 del mismo C6cl1go y con el 141 del 
Código de Procedimiento Civil, la declaración prestada 
aquél y "que tiene los caracteres jurídicos de una 
en justicia"; 

Considerando que el juez a quo dice en su sentenc.:ia lo 
siguiente : "en la audiencia celebrada por la Alcaldía de 
Primera Circunscripción de esta común de Santiago, en 
atribuciones de Tribunal de Trabajo, en fecha seis de j 
del corriente año, el señor Ramón Hernández, declaró q 
él traqajaba como despachador de maderas de la Enrique 
Espaillat & Co., C. por A.; que por desgracia había U"Ju.c. ........ 

el can·o propiedad de dicha compa~iía y al manejarlo, lo e 
có, proctuciéndole pequeñas aboUaduras; que esas repaxaci 
nes le fueron cargadas a su cuenta por la suma de ocho 
sos ($8.00); que fué de~pedido oin justo motivo"; 

Considerando que esla:~ declaraciones de Hernández 
na, a que ~e refiere el juez a quo en sus motivos, figuran 
la sentencia de primer grad'o, en el lugar correspondiente 
hu; conclusiones de las partes y dicen tcxtllalrnente así: "l 
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como tres meses, Ull domingo, yo produje con el carro un 
choquecito que le hizo pequeñisirrías aboUaduras. Le 

cuenta a Luperón Flores y éste dijo que por primera vez 
perdonaba. Poco después el chófer Fabián lo chocó. Yo 

pedia'o un avance y me dijeron que no, me fui y 1n·e
a Emilio Pél,·ez que en cuanto estaba mi cuenta y me 

que en $29. OO. Yo dije no podía set· y él me dijo que 
tenía cargado $8. 00 por arreglo del carro. Fuí donde Lu

Y dije no estaba conforme porque el cano no había si
reparaci·o sino barnizado en el punto chocado. El me dijo 
lunes que fuera a la Oficina del TJíilbajo ;- El Juez, 

Cuál era ~u ocupación?- Res p. :- Yo era des-
de madera;- Preg. : ¿Cuánto tiempo tenia usteu' 

_ .. .J.,, ....... o en el Aserradero 't- Resp.: Como mte\'e años. 
tenia año y medio como despachacl·o1· de bultos, pues 
era celador;- Preg. : ¿Cuánto ganaba y en qué forma 

hadan los pagos?- Resp.: Un peso con veil1te centavos 
.20) diarios y me pagaban semanalmente;- Preg.: ¿Por 
había usted utilizado el cano cuando la pequeña aboUa

Resp.: Por desgracia;- Preg. : ¿Desde cuándo dejó 
trabajar?- Resp.: Desde el lunes 24 de Junio;- P reg. : 

más tiene usted que decir?- Resp. : Doy mandato pa
en todo esto al Dr. Campillo Pérez.- Dr. 

IDllliUJO Pérez :- Pid'e el pago de Noventa pesos ($90. 00) 
concepto de pre-aviso y auxilio de cesantía, y daños y 

rlUJCJ<>s y pago de las costas"; . 
" 

Considerando que las declaraciones transcritas fueron 
por Hernández Luna, asistido por su abogado, con el 

propósito de hacerle presente al Alcalde deJa Pt·ime
Circunscripción de Santiago el fundamento en que apoya
su demanda de derechos de pre-aviso y auxilio de cesan
Y de daños y perjuicios, contra la Enrique J. Espaillat, 

A., 1·eprocl'uciendo con ellas, en esencia, los motivos 
IRU~St<)s en el emplazamiento notiiicado a su requedmien

un alguacll a la compañía demandada.; que teniendo 
declaraciones tal sentido y tal finalidad, y po estar, al 

.......... _.,_ encaminadas a ó'ejar constancia de un hecho que 

.. 
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perjuicio directo del patrono, puesto que tuvo ante sí un _he. 
cho que el consideró previsto solamente P?r una de las h1pó. 
tesis descritas en la primera parte de dicho apartado (D) 
-la de Ja falta-, que no exige la comp1·obación de la i11ten. 
ción culpable en el agente, y no en la de _la se~da parte, qu.e 
si incluye CXJ)rcsamente el elemento mtenc10nal; que ast. 
mismo el juez a quo ba aplicado correctamente las reglas de 
la prueba, y ha motivado suficientemente su fallo, al 
como cierto~. y dejarlos consignados, los hechos de la causa, 
mediante la facultad que le acuerda la ley de apreciar 
ranamente el alcance y sentido de las pruebas debidamente 
sometidas al debate; que por est~s razones el segundo me. 
dio debe ser también rechazado;' 

co11sicCerando que en s u t.el'CCl' medio el recurrente 
ga que el ;juez de apelación ha dividido en perjlllicio elle 
nández Luna, violando así el artículo 1356 del Código Civ 
combinado con el 1315 del mismo Cóa'igo y COl1 el 141 
Código de Procedimiento Civil, la declaración prestada 
aquél y "que tiene los caracteres jurídicos de w1a C011fe:sió1n, 
en justicia"; 

Considerando que el juez a quo d'ice en sn sentencia 
siguiente: "en la audiencia celebrada por la Alcaldía de 
Primera Circunscripción de esta común de Santiago, en 
atribuciones de Tribunal de Trabajo, en fecha seis de j 
del coniente año, el señor Ramón Rernández, declaró q 
él trabajaba como despachador de maderas de la Enrique 
Espaillal & Co., C. por A.; que por desgracia había UHlihc" .... 

el carro propiedad de dicha compañía y al manejarlo, lo eh 
có, produciéndole pequeñas abolladuras; que esas repa · 
nes le fueron CArgadas. a su cuenta por la suma de ocho 
so~ ($8.00); que fué despedido sin justo motivo"; 

Considerando que estas declaraciones de Hernández 
n:.., a <)U~ );e t:efiere el juez a quo en sus motivos. figuran 
la sentencia de primet· grado, en el Jugar colTespondiente 
las COllClusiones de las partes y dicen texlualmcnte así : " 
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como tres meses, un domingo, yo produje con el carro un 
cboquecilo que le hlzo pequeñísimas abolladuras. Le 

,_._..Pnlw a Luperón Flores y éste dijo que por primera vez 
perdonaba. Poco después el chófer Fabián lo chocó. Yo 

pedid'o un avance y me dijeron que no, me fuí y pre
a Emilio Pérez que en cuanto estaba mi cuenta y me 

que en $29. OO. Yo dije no podia ser y él me dijo que 
tenia cargado $8. 00 por aneglo del cano. Fuí donde Lu

Y dije no estaba conforme porque el carro no había si
reparaó'o sino bat'llizado en el punt.o chocado. El me dijo 

que fuera a la Oficina del T~bajo ;- El Juez, 
Cuál era su ocupación?- Resp. :- Yo era des

iicltadc•r de madera;- Preg. : ¿Cuán lo tiempo tenia usteu' 
.u.~u .. ,,, ... v en el Aserradet·o?- Resp.: Como nue,,.e años. 

tenía año y medio como despachad'oJ· de bultos, pues 
era celador;- Preg.: ¿Cuánto ganaba y en qué forma 

lt&Ua .. u•u los pagos?- Resp.: Un peso con veinte centavos 
.20) diarios y me pagaban semanalmente;- Preg.: ¿Por 
habfa usted utilizado el cano cuando la pequeña abolla

Resp.: ·Por desgracia;- Preg.: ¿Desde cuándo dejó 
trabajar?- Resp. : Desde el lunes 24 de Junio ;- Preg. : 

más tiene usted que decir?- Resp. : Doy mandato pa
en todo esto al Dr. Campi1Jo Pérez.- Dr. 

Pérez :- Pid'e el pago de Noventa pesos ($90. 00) 
""'~"'"'~~~ de pre-aviso y auxilio de ce~antía, y daños y 

rlUiei<)S y pago de lns costas"; . 

Considerando que las declaraciones transcritas fueron 
por Hemández Luna, asistido por su abogado, con el 

propósito de hacerle presente al Alcalde de la Prime
scripción de Santiago el fundamento en que apoya

demanda de derechos de pre-aviso y auxilio de cesan-
y de daños y perjuicios, contra la Enrique J . Espaillat, 

A., ¡·eproauciendo con ellas, en esencia, los motivos 
en el emplazamiento notificado a su requel·imien

un alguacil a la compañía demandada; que teniendo 
declaraciones tal sentido y tal finalidad, y po estar, al 

-·"~:JilJ. encaminadas a d'ejar constancia de un hecho que 
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debía ser ten probado respecto del declarante y 
te a producir él consecuencias juTidicas, ellas no p 
den considerarge como una confesión judicial, sino como 
gatos in\'ocados por una parte en apoyo de Jos medios 
Jos cuales fundaba su demanda i que en consecuencia el j 
a quo, al dar crédito a ciertos aspectos de dichas 

, nes y desestimar los otros, para dictar su faUo y recha7ar 
demanda. no ha violado los textos indicados sino que ha 
tuado de conformidad con los poderes de que se hallaba 
vestido; 

Por tales motivos, Primero : rechaza el recur~o de 
ción interpuesto por Ramón Hel_'llández Luna contra 
cía dictada por la Cámara Civil deJ Distrito Jtldicial de 
t iago, en fecHa treinta de agosto de mil novecientos 
y ~eis, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
~ente fallo, y Segundo: condena <t dicho recurrente al 
de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
j{a.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
\'era.- Manuel l\1. Guerrero.- José E. García Aybar.
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A . Ah·a 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expres·ac.ros, lo 
yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): Eug. A. 
var~z. 

DfOS. PATRlA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema C'orle de. J 
cia, l'eguhu·mente constituída por los Juecel'\ Licenciados 
círo 'l'roncoso Sáncbez, Presidente; Juan Tom{\~ Mejía. 
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
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Manuel ~I. Guer-rero y José 
del Secretario General, en la Sala 

10811~.;~"'"'' en Ciudad Trujillo. Distrito de Santo Domingo. 
día ,·einticuatro del mes de febre ro de mil noYecientog 

y ocho, año 104o. de la Independencia, 85o. de la 
y 18e. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 

como corte de casación, la siguiente sentencia: 

el recurso de casación interpuesto por el señor 
Dipuglia, dominicano, mayor de edad, chófer, 

_..,¡;au•""'v y residente en la ciudad de Santiago de Jos Ca
de la provincia de Santiago, portador de la céd'uJa 
d'e identidad número 2192, serie 31. renovada, para 

año 1946 en que se inició el recurso, con el sello de R. I. 
237~40, contra sentencia civil de lP Alcaldía (hoy Jut

de Paz) de la Segunda Circunscripción de la común de 
.. n .... l!.v de fecha once de abri l ele mH noveci(:)ntos cuarenta 
seis, cuyo dispositivo se indicad después; 

Visto el memorial de casaci6u presen lado, como aboga
del recurrente, por el licenciado Pablo A: Pérez, portador 
la cédula personal de identidad' número 3662, serie, 31, 

con el sello de R. l. No. 779, y el doctor Manuel R. 
VassaUo, portador de 1a cédula número 15802, serie 47, 

-·ujlr~ con el sello No. 2156; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
R. A. Jorge Rivas, portador de la cédula personal núme-
429, serie 31, renovada, para el año 1946, de su fecha, con 
sello Ko. 2181, como abogado del intimado, señor Ignacio 

,. .... un,~ te, dominicano, mayor de edad, casado, comercian
domiciliado y residente en la ciudac~ de Santiago de los 

portado1· de la cédula pe1·sonal númru·o 204, ser ie 
renovada, para el año 1946, ya dicho, con el sello No. 2451; 

Oído el Magistrado Juez :Relator, licenciad'o Rafael Cas
Riveva; 
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debía 8 er ten probado respecto del declarante y tendien. 
te a producir él consecuencias jw·ídicas, ellas no p 
den considerarse como una confesión judicial, sino como a 
gatos invocados por una parte en apoyo de los meclios 
los cuales fundaba su demanda; que en consecuencia el 
a quo, al dar crédito a ciertos aspectos de dichas 

• nes y desestimar Jos otros, para dictat· su fallo y recha1ar 
demanda, no ha nolado los textos indicados sino que ha 
tuado de conformidad con los poderes de que se hallaba 
vestido; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpue::~to por Ramón Hemández Luna contra 
cia dictadá por ]a Cámara Civil del Distrito Judicial de 
tiago, en fecHa treinta de agosto de mil novecientos cuaren 
y :ieis, cuyo dispositivo ha sido cop'iado en otro lugar del 
sente fulJo, y Segundo: condena a dicho recblrrente al 
rte las costa:.. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Súnchez.- J. Tomás 
jfa.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
\'eru.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. Ah· 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, lo q 
yo, Secretario General, certifico.- (Fil·mado): Eug. A. 
\'arez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

E n Nombre de la República. la Suprema Cor te dt\ J 
cía, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
a'ro T;rouco:so Sáncbez. Presidente; Juan rromús :Mejia. 
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos. Rafael 
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1\lánuel :u. Guel't'ero y José 
del Secretatio General, en la Sal 

iftencil8:>. en Ciudad Tt·ujillo, Distrito de Santo Domingo, 
dia ,·einticuatro c1el mes de febrero ele mil no\'ecientos 

y ocho. año 104o. de la Independencia, 85o. de la 
ón y 1~. de la Era de Twjillo, dicta en audiencia 

como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recm·so de ca:;ación interpuesto por el señor 
Dipuglia, dominicano, mayor de edad, chófer, 

1111,;u~c•uv y residente en la ciudad de Santiago de los Ca
de la provincia de Santiago, portador de la cédula 
cl'e identidad número 2192, serie 31. renovada, par-a 

1946 en .que se inició el recurso, con el sello de R. J. 
237140, contra sentencia civil de lt Alcald'ía (hoy Juz

de.Paz) de la Segunda Circunscripción de la común c:l.e 
IU.I'-" 'l';.v de fecha 011ce de ubt•il de mil novecientos cuarenta 

cuyo dh;positivo se indicará después; 

Visto eJ memorial de casació.t presentado, como aboga
deli·ecurrente, por el licenciado Pablo A: Pérez, portador 

la cédula personal de identidad' número 3662, serie, 31, 
...u .. ,.,,,. con el sello de R. I. No. 779, y el doctor Manuel R. 

Vassallo, portador de la cédula número 15802, serie 47, 
II!IIO'Vacra con el sello No. 2156; 

Visto el memorial de defensa presentado por eJ licencia
R. A. Jorge Rivas, portador de la cédula personal núme
f29, serie 31, renovada, para el año 1946, de su fecha, con 

No. 2181, como abogado del intimado, señor Ignacio 
.., ..... J._. ...... dominicano, mayor de .edad, casado, comercian

domiciliado y residente en la ciudad de Santiago de los 
portador de la céduJa personal número 204, serie 

, renovada, para el año 1946, ya dicho, con el sello No. 2451 ; 

Oído el Magistrado Juez R elator, licenciad'o Rafael Gas
Ri vera; 

... 



probado respecto del declarante y tendien. 
te a producir él consecuencias ju1·ídicas, ellall no 
den considerarse como una confesión judkial, si110 como a 
gatos invocados por una parte en apoyo de los medios 
los cuales fundaba su demanda; que en consecuencia el 
a quo, al dar crédito a ciertos aspectos de dichas decla 

, nes y desestimar los otros, para dictar su fallo y recha1ar 
demanda, no ha violado los textos indicados sino que ha 
tuado de conformidad con los poderes de que se hallaba 
vestido; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción intet-puesto por Ramón Hernández Luna contra 
cia dictac?a por la Cámara Civil del DisLrito Judicial de 
tiago, e11 fecha treinta de agosto de mil novecientos 
y 11eis, cuyo dispositivo bu sido copiado en otro lugar del 
sente fallo, y Segundo: condena a dicho recurrente al 
de las costa::.. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jia.- F. Tavares hijo.- L eoncio Ramos.- Raf. Casho 
vera.- Manuel .M. Guerrero.- José E. García Aybar.
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. Ah 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él e:ll.-presados, lo 
yo, Secretario General, ceJüfico.- (Fh·mado): Eug. A. 
varez. 

DIOS. PATRI A Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte d(\ J 
cia, r egularmente conslituída por los Jueces Licenciados 
<iro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomú:{ Mejia, 
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
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Manuel )l. Guerrero y José E 
del Secretario General, en la Sala 

rdieillCJ:as. en Ciudad Trujillo. Distrito de Santo Domingo, 
día Yeinticuatro del mes de febrero de mil novecientos 

ta y ocho, año 104o. de la Independencia, 85o. de Ja 
y 1&. de ' la Era de Trujillo, dicta en audiencia 

como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por e1 señor 
Dipuglia, dominicano, mayor de edad, chófer, 

111n ;u ... uo y residente en la ciudad de Santiago de los Ca
de la provincia de Santiago, pol:iador de la cédula 
d'e identidad número 2192, serie 31. renovada, para 

1946 e11 .que se inició el recurso, con el sello de R. l. 
237140, conh·a sentencia civil de b•. Alcalc~la (hoy Juz
de.Pa~) de la Segunda Circunscl'iJ)ción de la común de 

•uu• ....... v de fecha once de april de mil novecientos cuarenta 
cuyo dili)>ositívo se incYicat·•í después; 

Visto el memorial de casaci6u presentado, como aboga
del recurrente, por el licenciado Pablo A: Pérez, portador 
la cédula personal de identidad n(tmero 3662, s.erie, 31, 
~,v<l!ti<ll con el sello de R. I. No. 779, y el doctor Manuel R. 

Vassallo, portador de la cédula número 15802, serie 47, 
lllova(Jra con el sello No. 2156; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
R. A. Jorge Rivas, portador de la cédula personal núme-
429, serie 31, renovada, para el año 1946, de su fecha, con 
eello No. 2181, como abogado del intimado, señor Ignacio 

, dominicano, mayor de .cdac:l, casado, comercian-
domiciliado y residente en la ciudad' de Santiago de los 

portador de la cédula personal número 204, serie 
• renovada, para el año 1946, ya dicho, con el sello No. 2451; 

Oído el Magistrado Juez Relator, Jicenciad'o Rafael Gas
Rivera; 

' 
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Oído en la lectura de sus conclusiones, el doctor Alfredo 
lfere Mii~quez, abogado portador de la céd~la pcr:,¡onal Hú. 
mero 4557, serie la., renovada con el sell? );o. 14!)71, en t·e. 
presentación del licenciado R. A. Jorge R1va~. abogado de la 
p&rte intimada; 

Oído el dictamen del :\lagistrado Procurador General tle 
la República, Iicenciaá·o ~íario Abreu Penzo, que termina así : 
"Somos de opinión que "'e declase inadmisible el pre:;ente re. 
curso de casación" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después eJe haber d 
rado, :l vistos los articules lo. pá.rra'fo 2o. del Código ~·e .P1·o. 
cedimiento Civil; y l o. y 71 de la Ley sobre Procedtm1 
de Casación ; 

Considerartdo, c¡ne el presente recurso de casación l1a 
do incoaci'o contra una sentencia dietada, por la Alcaldía ( 
Juzgado de Paz) de la Segtmda Cil·cunsc.l'ipción de la 
de Santiago, en fecha once de abrH de mil novecientos 
renta y seis, cuyo dispositivo es el s iguiente: "Falla: 
ro: que debe ratificar como en efecto ratifica el d'efecto q 
fué pronunciado en audiencia contra el señor Arquímedes 
puglia, por no haber comparecido a la audiencia a pesar 
haber sido regularmente citado; Segundo: que debe 
rar como en efecto declara rescindido el contrato de inqu 
nato intervenido entre el Sr. Ignacio Agramonte y el Sr. 
químedes Dipuglia, por medio del cual el primero dió en alq 
ler al segundo una puerta de la casa N9 24 de la cal!e 30 
Marzo esq. Máximo G6mez de esta ciudad; Tercero: que 
condenar como en efecto condena al Sr. Arquímedes Dipu 
a pagar a favor del señor Ignacio Agramonte la suma de 
te pesos ($20. 00) moneda de curso legal que Jegítimam 
te le adeuda por concepto de una mensualidad d'e alq 
vencida y no pagada, más el valor a qne ascienden los 
le-res, desde el dia d'e la demanda hasta la fecha de la 
cia; y, en consecuencia, debe ordenar y orden,f\ al señor 
químedes Dipuglia, a desalojar inmediatamente la 
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. Cuarto: que debE' conñenar c·omo al efecto condena • 
Arquímede~ Di¡1ugliu, ni pago de las co.stas del pro-
to: y Quinto : que debe comisionar como en efecto 

:ti Alguacil Ordinario del Juzgado de Primera Ins-
cindad'nno PPdro Burén Curicl, pam que notifique la 

sentencia··; 
' 

Considerando que una de las condiciones impuestas por 
Jo l o. de Ja Ley sobre Procedimiento ce Casació11, pa
una sentencia pueda ser impugnada por un recurso 
ón, es la <i'e que se lrate de un fallo "en úJtima ins- · 

; que, en el presente caso. se impugna una sentencia 
por la Alcaldía ya mencionnda, acerca de una deman. 

por el señor Ignacio Agramonte contra el actual 
Wri:ell~C, e11 re·scisión de Ull COntrato de inquilinatO Y d'e&a

de) inmueble anendado, por falta de pago del monto de 
de alquiler, ascendente a veinte pel'loS, y en pago de 

cantidad de ,-einte pesos correspandiente a un solo mes, 
perjuicio de los alquileres en cm·so de vencimiento", cu

(Jo de este último) también ordenó el fallo; que, tal 
se hace resaltar en el memorial de rlefensa del intima

en el dictamen de la Procurad'u1ia General de la Repú-
se trata de sentencia susceptible de apelación, una vez 

el plazo de la oposición, de acuerdo con los térmi
del párrafo 2o. d'el artículo l o. del Código de Procedi .. 

Civil, modificado por la Ley No. 571 del año 1941, 
consecuentemente, el recurso de casación de q~e se tra

ser declarado inadmisible, por haber sido incoado 
una sentencia dictada en primera y nó en "última ins-

tales motivos, Primero: declara inadmisible el l"e-

de casación intentad'o, por el sci1or Arquímedes Di
eontra sentencia de la antigua Alcaldía, hoy Jtl2ga

Paz, de la Segunda Circunscripción de la común cre San· 
de fecha once de a.bl·il de mil novecientos cuarenta y 

cuyo d'ispositivo ha s ido copiado en otro lugar del pl·e
fallo, y Segundo: condena al recun•ente al pago de laa 
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O.íó'o, en In lectura de sus conclusiones, el doctor 
Met-e Márquez. abogado por tador de la cédula personal 11Ú

mero 4557, ser ie l a., renovada con el sello No. 14.971, en t·e. 
presentación del licenciado R. A. J orge Rivas, abogado de la 
purte intimada; 

Oído el dictamen del :\!Iagistrado Procuntdor General ele 
la República, liccnciaó'o :\iario Abreu Penzo, que te•·miua así: 
"Somos de opinión que se declasc inadmisible el p1•esente re
curso de casación"; 

La Suprema Corte de J usticia, después de haber 
rado, y vistos los artículos lo. párrafo 2o. del Código d'e 
cedimiento Civil; y lo. y 71 de In Ley sobre P¡·oc:ea:rmJiento 
de Casación ¡ 

Considerando, que el prt!sente recurso de casación ha 
do incoado contra una sentencia dictada, J)Or la Alcaldía ( 
Juzgado de Paz) de la Segunda Circunscripción de la común 
de Santiago, en fecha once de abril de mil novecientos cua
renta y seis, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla : Prime
r o: que debe ratificar como en efecto ratifica el d'efecto que 
fué pronunciado en audiencia contra el señor Arquimedes Di .. 
puglia, por no haber comparecido a la audiencia a pesar de 
haber sido regularmente citado; Segundo : que debe 
ra r como en efecto dec1ara r escindido el contrato de inqu 
nato intervenido entre el Sr . Ignacio Agramonte y el Sr. 
químedes Dipuglia, por medio del cual el primero dió en alqui
ler al segundo una puerta de la casa N9 24 de ]fl calle 30 
Marzo esg. Máximo Gómez de esta ciud'ad; Tercero: que debe 
condenar como en efecto condena a l Sr. Arquímedes Dipuglia, 
a pagar a favor del señor Ignacio Agnmonte la suma de vein
te pesos ($20. 00) moneda de curso legal que legítimamen
te le adeuda por concepto de una meusualidad ú'e alquiler 
vencida y no pagada, más el valor a que ascienden los alqui
leres, desde el día de la demanda basta la fecha de la senten
cia; y, en consecuencia, debe ordenar y ordellfl al señor Ar· 
quimedes Dipuglia, a desalojar inmediatamente la 
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. Cuarto: que debe cono'enar romo al efecto condena 
' Arquímedes Dipugliu, Al pago de las costas del pro-

_.,1ew•v; y Quir1 to : que debe comisi(mar como en efecto 
al Alguacil Ordinario del Juzgado de Primera Ins-

ciudaci'ano PE'dro Barón Cu1·iel, para que notifique la 
sentencia"; 

Considerando que trna de las tondiciones impuestas por 
Jo l o. ele la Ley sobre Procedimiento de Casación, pa
una sentencia pueda ser impugnada por un t'ecw·so 
ón, e~ la c1e que se trate de un fallo "en última ins- · 

; que, en el ¡lre;.;ente caso, se impugna una sentenc1n 
por la Alcaldía ya mencionada, acerca de una deman

•nu~"a.uo por el señor Ignacio Agramonte contra el actual 
en réscisión de un contrato de inquilinate y d'esa-

del inmueble arrendado, por falta de pago del monto de 
mes de alquiler, ascendente a veinte pesos, y en pago de 

cantidad de veinte pesos corres-pandiente a un soro mes, 
perjuicio de los alquileres en curso de vencimie_!lto", cu

(lo de este último) también ordenó el fallo; que, tal 
se hace resaltar en el memorial de defensa fiel intima

en el dictamen de la Procuraduría General de la RepÚ·· 
se trata de sentencia susceptible de apelación, una vez 

el plazo de la oposición, de acuerdo con los tén:ni
del párrafo 2o. crel artículo lo. del Código de Procedi

Civil, modificado por la Ley No. 571 del ~ño 1941, 
consecuentemente, el recurso de casación de que se tra

ser declarado inadmisible, por haber sido incoado 
una sentencia dictada en primera y nó en "última inS·· 

Por tales motivos, P rimero: declara inadmisible el r e-· 
de casación intentaci'o, por el señor Arquímedes Di
contra sentencia de la antigua Alcaldía, hoy Juzga

Paz, de la Segunda Circunscripción de la común d'e &aD·· 
de fecha once de abril de mil novecientos cuarenta y 

cuyo d'ispositivo ha sido copiado el1 otro lugar del pre
fallo, y Segundo : condena al reetm·ente al pago de las 
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(Firmados): Pedro 'froncoso Stínch,ez.- J. Tomús 
.. L .• R uaP Cash·o Rtvera.- l\!anuel Jta.- eonc10 amos.- n· ~. A 
(~uenero.- José E. García Aybar.- Eug. · 
c retar io General. 

La pre~ente sentencia ha s ido dada y í~twact'a po.r 
r . - • J ec~ que figw·an en su encabezamtento, en la .-.,enores u ... , d 
d . · · bl' del día mes y año en él e,X1Jresa os, Y tencta pu tea • . . 
f irmada, leida y publicada por ffil, Secretano General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre ue la República, la Suprema Corte de J 
cia, regularmen~e constituida por los Jueces L~cenci~dos 
dro Tt,oncoso Sánchez. Presidente; Juan Tomas Me~ia, 
mer Rustituto de Pre~idcnte; Froilán Tavares hijo, ..._"'""''~ 
Sustituto de Presidente; L~oncio Ramos, Rafael Castro 
vera, .Manuel l\'1. Guerrero y José Ernesto Garcia Aybar, 
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
t.&udiencias. en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo '-'V.LLL ..... 

hoy d.ia veinticuatro del mes de febrero de mi.l novec 
cuarenta y ocho, año 104o. de la lndependencta, 85o. de 
Restauración y 18o. de la Era de Trujillo, dicta en 
cia pública, como corte de casación, la sentencia 

. 
Sobre el recurso de casación illterpueslo por Luis 

Gul!rrero Soto, dominicano, mayor de edad, negociante, 
,..;id'cnte ~n el Batey de la Ozama Sugar Company, 
personal de identidad número Gl, serie 1 ~·. sello de 
clón número 2435; José ('arrasco, domtntcano, mayor 
edad jornalero domiciliado en Mata Mamón, eMula 
de iclentid'ad N; 835, serie 26, sello de renovación No. 478 
Otlor <le la Rosa, domiulcano, r¡'layor de edad, gua .u ........... . 

, re. t·esidente en La Culata, cédula personal cre identid~d 
513, serie 26, sello de renovación número 389531; Ale] . 
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Reyes, domiukano, mayor <.le edad, guardacampes
residente en Reventón, cédula personal de identidad nú-

1'202, serie 57, sello de renovación número 325708; y 
Pegue1·o. dominicano, mayor de edad. jornalero, re
en Chirino, cédula personal de identida~ número 

serie 27, sello de ¡·en ovación número 47332; contra sen
de la Corte ... de Apelación d'e San Cristóbal de fecha 

de febrero de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
r;.....-•~n.,. es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declarar 

y válido en la forma y en el fondo, el recurso ae ape
' interpuesto por J uan Henui ndez y Mercedes Rosario, 
civil constituida, contra la sentencia de fecha once de 

del año mil novecientos cuarenta y sei::;, dictada por el 
de Primera Instancia del Distrito J uclicial de Tru-

en atribuéiones correccionales, cuyo cüsposrtivo es el si
:- "FALLA: Primero: Que debe declarar, como en 

declara, reguJar y válida la constitución e11 parte civil, 
en audiencia, por los señores Juan Hernández y Mer

Rosario ;- Segundo: Que debe declarar como en efecto 
,.... ........ , a )os procesados Luis Mar ia Guerrero Soto, Odol- de 

Rosa, José Carrasco, Obdulio Peguero y Alejandro Roques 
de generales anotadas, no culpables d'el delito de des-

tac:ci<i'n de cercas en perjuicio de los señores Juan Helwin
Y Mercedes Rosario, que se les imputa, .r en consecuen
Jos descarga de toda responsabi1idad penal, por*falta d'e 

; Tercero: Que debe declarar, como en efecto decla-
au incompetencia, en razón de la mater ia, para decidir 

detlas reparaciones civiles solicitadas por la parte ci
COI18tituída, señores Juan Hermíndez y Mercedes Rosa
Y reenvía a las partes por ante quien sea de dereclío ;

: Que debe condenar, como en efecto condena, a los 
Juan Rernández y Mercedes Rosario, parte civil cons
que sucumbe, al pago d'e las costas".- SEGUNDO: 

..,. . ...,.,"- la antes expresada sentencia, y obrando por propia 
a) declarar a Luis Marfa Gue,rtero Soto, Odor de 

Rosa, José Oa.nasco, Ob(lulio Peguero y Alejandro Ro
Reyes, culpables del d'elito de destrucción de cercas en 

uicio de Juan Hernández y Mercedes Rosado, previsto en 
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(Firmados) : Pedro ~roncoso Sánch.ez.- ,J. Tomús 
iía.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro RJvera~-AMl anuel 
Guerrero.- ,José E. García A ybar.- Eug. ""· van::~•-..;:,f!o 
(·¡·etario General 

La presente sentencia ha sido dada y f~rmatt'a por 
.'!eñores Juece~ que figuran e11 su encabezamiento, en la 
d . · 'bJ'ca del día mes Y año en él expresados, Y JencJa pu 1 • · • • 1 
firmada, leida y publicada por mí, Secretano Genera , 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre o'e lil Repúbllt:a, la Suprema C.orte .de Ju 
ciH-, regularmen~e eonstiLuída por Jos Jueces L1cenct~dos 
ctro Troncuso Sánchez. Pl'esidente; Juan Tomás MeJía, 
mel· Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Su$lituto de Presidente; uoncio Ramos, Rafael Castro 
vera, Manuel 1\1. Guerrero y José Ernesto García Aybar, 
tidos del Secretario Genera] , en la Sala cfonde celebra 
11udiencias, en Ciu.dad Trujillo, Dish·ito de Santo 
hOy dfa Veinticuatro del meS de febrerO de ffiÍ•} n/\'IIPI"•iPTllll 

cuarenta y ocho, año 104o. de la Independencm, 
Restauración y 18o. de la Era de Trujillo, dicta en 
cia pública, como corte de casación, la sentencia sigu 

, 

Sobre eJ recurso de casación interpuesto por Luis 
Guerrero Soto, domitúcano, mayor de edad, negociante, 
::;ictente ~n el Batey de la Ozama Sugar Company, 
personal de identidad número 61, serie 13, sello de 
ción número 2435; José Carrasco, dominicano, mayor 
edad, jornalero, domiciliado e11 Mata Mamón, céci'ula 
de identict'ud N" 835. serie 261 sello de renovación No. 
Odor de la Rosa, dominicano, mayor de edad, gua ~.~ ......... , ...... 
L•·e. residente en La Culata, cédula pet·sonal ci'e identidad 
5 t3, serie 26, sello de ren~vación número 389531; .Al 
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Reyes, dominicano, mayor de edad, guardacampes
residente en Reventón, cédula personal de jdentidad nú-

1'202, sed e 57, sello de renovación número 325708; y 
Peguero, dominicano, mayor de edad, jornale1·o, re
en Chirino, cédula personal de identida~ número 

serie 27, sello de renovación número 47332; contra sen
de Ja Corte ,.de Apelación d'e San Cristóbal de fecha 

de febrero de mil novecientos cua1·enta y ruete, cuyo 
es el siguiente : " I<"ALLA : PRIMERO : Declarar 

y válido en la forma y en el fondo, el recurso de ape
' interpuesto por Juan Hernández y Mercedes Rosario, 
civil constituida, contra la sentencia de fecha once de 

del año mil novecientos cuarenta y seis, dictada por el 
auado de Primera Instancia del Distr ito Judie.ia,l de Tru

en atribuéion~s correccionales, cuyo dispo:)itivo es el si
:- "FALLA: P1·imcro: Que debe declarar, come:> en 

declara, regular y válida la constitución en parte civil, 
en audiencia, por los señores Juan Hernández y Mer-

Rosru·jo ¡- - Scgu11do: Que debe ci'eclarru· como en efecto 
a los procesados Luis Maria Guerrero Soto, Odor de .. -·~u-· J osé Carrasco, Obdulio Peguero y Alejandro Roques 

de generales anotadas, no culpables del delito de des
IUCCJu•n de cercas en perjuicio de los señores Juan Hru·nán

Y Mercedes Rosario, que se les imputa, y en consecuen
Jos descarga de toda responsabilidad penal, por*falta d'e 

; Tercero: Que debe declarar, como en efecto decla-
au incompetencia, en razó11 de la materia, para decidir 

de ¡Jas reparaciones civiles solicitadas por Ja parte ei
eonstituída, señores Juan Het·nández y l\1e1·cedes Rosa
Y reenvía a las partes por ante quien sea de derecho;

: Que debe co11denar, como en efecto condena, a los 
Juan Hernández y Mercedes Rosario, parte civil cons
que sucumbe, al pago d'e las costas".- SEGUNDO: 

Ja antes expresada sentencia, y obrando por propia 
a) declarar a Luis María Guerrero Soto, Odor de 

Rosa, José Cal'rasco, Obdulio Peguero y Alejandro Ro
Reyes, culpables del d'elito de destrucción qe cercas en 

de Juan Hemández y Mercedes Rosado, previsto en 
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(Firmados): Pedro :rroncoso Sánch.ez.- J. Tomás 
.. L .• R Raf casl ro Rl\'era.- Manuel }la.- éOUClO amos.- · E A Al 
( :ucrrero.- José E. García Aybar.- ~ ug. · ·ez.~"''"" 

('l"etario General 

La presente sentencia ha sido dada Y f~t'mac.t'a por 
~ ~ J ec"'"' que figuran e11 su encabezamiento, en la 
·~enores u "'"' - -

1 
d • 

d . · 'bl'ca del día mes y ano en e expresa os, Y JeUCJa pU 1 ' • J 
firmada, leida y publicada por mi, Secrelarto Genera • 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre ue la República, la Supt·ema Corte .de Ju 
ia rcguhu-mente consíituída por los Jueces Licenciados 

~r~ Tronco so sAnchez. P¡·esidente; Juan Tomás Mejía, 
meJ· Sustituto de Presidente ; FroiJán Tavares hijo, 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
vera, Manuel 1\1. Guerrero y José Ernesto García Ay bar, 
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
1.1udiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Sa11to 
hoy dia \'einticuatro del mes de febrero de mi_l "'"''""''1"'"''.,. 

cuarenta y ocho, año 104o. de la Independencia, 86o. de 
Restauración y 18o. de la Era de Trujillo, dicta en a 
cia pública, como corte de casación, la sentencia sigu 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis 
Guerrero Soto, dominicano, mayor de edad, negociante, 
:;id'ente ~n el Bater de la Ozarna Sugar Company, 
ner~onal de identidad número 61, serie 13, sello de 
ción número 2435; José Carrasco, dominicano, mayor 
edad, jornalero, domiciliado en Mata Mamón, ~éci'ula 
de identict'ad N" 835, serie 26, selJo de renovactón No. 
Odor de la Rosa. dotninieano, mayor de edad, gua u<t.~i:\JIJJ,., 
t re. residente en La Culata, cédula pet·sonal a·e ldent.idad 
()13, serie 26, sello de ren~vación número 389ó31; Al 
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Reyes, dominkano, mayor de edad, guardacampes
residente en Reventón, cédula personal de jdentidad nú-

1'202, serie 57, sello de renovación número 325708; y 
Peguero, dominicano, mayor de edad, jornale1·o, re
en Chirino, cédula personal de identida~ número 

serie 27, sello de renovación número 47332; contra sen
de la Corte ... de Apelación d'e San Cristóbal de fecha 

de febrero de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
es el siguiente: " I''ALLA: PRIMERO: Declarar 

y válido en la forma y en el fondo, el recurso de ape
' interpuesto por Juan Herná11dez y Mercedes Rosario, 
civil constituida, contra la sentencia de fecha once de 

del año mil novecientos cuarenta y seis, dictada por e1 
m ·ado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru

en atribucion~s correccionales, cuyo dispo::;itivo es el si-
:- "FALLA: Primero: Que debe declarar, como en 

declara, 1·eguJar y vá lida la constitución en parte civil, 
en audiencia, por los señores Juan Hernández y Mer-

R osru·io ;- - Segundo: Que debe cl'ecla1·ax como en efecto 
a los procesados Luis Mat·ia Guerrero Soto, Odor de 

Bosa. J osé Carrasco, Obdulio Peguero y Alejandro Roques 
de generales anotadas, no culpables del delito de des

IGC::cto•n de cercas en perjuicio de los señores Juan Hernán
Y Mercedes Rosario, que se les imputa, y en consecuen
Jos descarga de toda responsabiJidad penaJ, por*falta de 

; Tercero: Que debe declarar, como en efecto decla-
su incompetencia, en razón de la materia, para decidir 

de ¡Jas reparaciones civiles solicitadas por Ja parte ci
eonstituida, señores J uan Het·nández y l\1e1·cedes Rosa
Y reenvía a las partes pot· ante quien sea de derecho;

: Que debe condenar, corno en efecto condena, a los 
Juan Hernández y Mercedes Rosario, parte civil cons
que sucumbe, al pago {le las costas''.- SEGUNDO: 
la antes expresada sentencia, y obrando por propia 

a) declarar a Luis María Guerrero Soto, Odor de 
Rosa, José Carrasco, Obdulio Peguero y Alejandro Ro

Reyes, culpables del d'eli to de destrucción de cercas en 
de Juan Hemández y Mercedes Rosario, prevjsto en 
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el artículo 85 de 1a Ley de Policía ; b) ~ond~nar a ~~tos incul
pados al pago solidario de una in~emmzacJÓll, a. f1Jar por ~~ 
tacro, en provecho de Juan Hernandez y Mercedes Rosar1~, 
parte civil constituida; e) condenarles, además, al pago soh
dario de las costas, distrayéndolas en provecho del a~ogado 
Lic. Salvador Espinal Miranda, quien afirma haberlas avan-

zado en su totalidad'; 

Vista el acta levantada en la secretaria 
qua en fecha veinte de febrero de mil novecientos. cuarenta 
1 siete, a requerimiento del licenciado Julio A. Cuello, quien 
declaró que interponía recurso de casación en nombre d& 
Luis Maria Guerrero Soto, Odor de la Rosa, J osé Carrasco y 

Alejand'ro Roques Reyes; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado J~an 
Mejía; 

Oldo el doctor Felipe A. Noboa Ga.rcía, portador de la 
cédula personal de identiaad número 32329, serie la., 
mero 12437, en representación del licenciado Julio A. 
portador de la cédula personal de identici'ad número 
serie la., sello número 5063, abogado de los recurrentes, 
la lectura de sus conclusiones; 

- Oido el licenciado Salvador Espinal Mirand'a, 
de la cédula personal de identidad número 8632, serie la., 
Do número 12515, abogado de los señores Juan 
portador de la Cédula número 3018, serie 8, y Merce<JEts 
sario, portador de la cédula personal número 2995, ~erie 
en la lectura de sus -conclusiones; 

Oído el d'ictamen del Magistrado Procurador Gener~l 
la República, licenciado Mario Abreu Penzo, que termina 
"Somos de opinión que el presente recurso de casación 
roohazado"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
raao, y vistos los articulas 65, ordinal lo. d'e la Consti 
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la Ley de Organización Judicial, 1351 y 1382 del Códi-
180 Y 202 del Código de Procedimiento Criminal 85 

Ley d~ _Policía, y l o. Y 71 de la Ley sobre Proced.imÍen-
Casaclon; · 

Conside~rando que en la sentencia impugnada consta. 
los señores Juan Her~ández y .Mercedes Rosario presen~ 

querella contt·a Lu1s Guerrero Soto, Odor de la R 
.. un tal Carrasco", Balito Peguero y Alejandro Roque~ 
el hecho de haberle destruicto "una cerca ce1·cad d ala . . a e m-
de puas rad~cada en el paraje de Buena Vista, sección 

presentándose el señor Luis Guerrero Soto Y sus 
~p&l!lan . en una actitud violenta, arrancando los postes 

. ceica, .. despegando los alambres, diciéndoles que des
dtcha cerca responsablemente"; que, sometido er easo 

.. "~".'raol l'l ?e ~rlmel·a Instancia del Distrito Judicial de Tru
este dicto sentencia en fecha once de julio d'e mil nove

cuare~ta Y .seis, por la cual declaró a los inculpados 
culpables uel dehto que se les imputa decl ' · , aro su mcompe-

paJ·a COllocer de la reclamación de los querellantes 
-...H,h•>·r~"" ~~ p~rte civil, Y loli cona'enó en costas; que, so~ 

la apelacwn mterpuesta por ta parte civil, la Corte de 
de San Onstóbal decidió el asunto por su senten

de_ fecha once de febrel'o de mil novecientos cuarenta y 
1mpugnada con este recurso de casación· 

' 

Sobre el med!o de inadmisibilidad propuesto por Jos se
_Juan Hernandez Y Mercedes Rosario contra el señor 

Peguero; 

Considerando que, según lo dispone el artículo 37 de la 
sobre Pr?cedimiento de Casación, el recu1·so de casa
en mater1a pe11al se interpone med'iante decJaración he
en la secret;tr1a del tribun\1 que dictó la sentencia im
. por el recu1·~·e11te en persona, o pov u11 mandatario 
' QUe, en la espeete, Obdulio Peguero no figura. enh·e los 

en cuyo nombre rué declarado el recurso de casa
en la secniaria de la Corte d'e Apelación de San Cristó-
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el artículo 85 de la Ley de Policía; b) ~ond:,nar a ~.stos incul
pados aJ pago solidario de una iu~emmzacJOn, a flJar por ~s
tad'o, en provecho de Juan Herna11dez y Me:cedes Rosan~, 
parte civil constitulda; e) condenarles, ademas, al pago soli
dario de las costas, clistrayéndolas en provecho del a~ogado 
Lic. Salvador Espinal 1\rrranda, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad' ; 

Vista el acta levantada en la secretaría de la 
qua en fecha veinte de febrero de mil novecientos, cuarenta 
1 siete, a requerimie~to del licen~iado Jul~? A. Cuello, quien 
declaró que iníerpoma recurso a.'e casac10n en nombre de 
Luis Maria Guerrero Soto, Odor de la Rosa, J osé Carrasco y 
Alejand'ro Roques Reyes; 

Ofdo el Magistrado Juez Re1ato;r, licenciado Jijan 
Mejta; 

01do el doctor Felipe A. Noboa García, portador de 
cédula personal de identii:lad número 32329, serie la., 
mero 12437, en representación del licenciado Julio A. 
portador de la cédula personal de identidad número 1 
serie la., sello número 5063, abogado de los recurrentes, 
la lectura de sus conclusiones ; 

- Oído el licenciado Salvador Espinal Miranda, 
de la cédula personal de identidad número 8632, serie la., 
llo número 12515, abogado de los señores Juan 
portador de la Cédula número 3018, serie 8, y Merce<}~s 
sario, portador de la cédula personal número 2995, eerie 
en la lectura de sus -conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener~l 
la República, licenciado Ma1·io Abreu Penzo, que termina 
"Somos de opinión que el presente recurso de casación 
rechazado"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
raao, y vistos los artículos 65, ordinal lo. d'e la Consti 
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la Ley de Organización JudicjaJ, 1351 y 1382 del Códi-
180 Y 202 del Código de Procedimiento Criminal 85 

Ley d~ :olicia, y lo. Y 71 de la Ley sobre Proced.imÍen-
CasacJOn; · 

Consi~erando que en la sentencia impugnada consta: 
Jos senores Juan Her~ández y Mercedes Rosario presen

querellfl contra LUis Guerrero Soto, Odor de 1 R 
"un tal Carrasco", Balito Peguero y AlejandTo R~ue~ 
el hecho de haberle destruí<t'o "una cerca cercada de 1 ' 
d 

, d' a am-
e puas ra tcada en el paraje de Buena Vista, sección 

presentáudose el señor Luis Guerrero Solo 
ltmltPallatl te t · Y sus . s en una ac Jtud violenta, arrancando los postes 

. cerca, .. despegando los alambres, diciéndoles que des
dtcha eer~a responsablemente"; que, sometido er caso 

Juz~ado ?e ~r1mera Instancia del Distrito JLtdicial de Tru
este dlCtot senten.cia en Jecba. once de ,julio d'e mil nove

cuare~~ a Y .se1s, pot la cual declaró a los incul_paclos 
culpables ael dehto que se les imputa, declaró su incompe

para conocer de la reclamación de los querellantes 
IIDl•mtit·nírl s ~~~ p~rte civil, Y los condenó en costas; que, s~ 

la apelacwn mterpuesta por ta pa1·te civil la Cort d 
d Sa e . 'b ' e e e n ·nsto al decidió el asunto por su senten-

de. fecha once de feb1·ero de mil novecientos cuarenta y 
unpugnada con este recurso de casación· , 

Sobre el med!o de inadmisibilidad propuesto por los se
Juan Hernandez y Mercedes Rosario contra el señor 

Peguero ; 

Considerando que, según lo dispone el artículo 37 de la 
sobre Pr~cedimiento de Casación. el recurso de casa
en matena penal se interpone mediante declaración he
en la secretaría del triburutl que dicló la sentencia im
. por el recur~·ente en perRona, o por un mandatario 
' qtte, en la e:;;pec1e, Obdulio Peguero no figura entre los 

en cuyo nomb1·e rué declarado el r ecurso de casa
en la secr etaria de la C'o1·te d'e Apelación de San Cri~tó-
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bal, sino que se limitó a presentar conclusiones ante la Supre
ma Corte de Justicia pidiendo la casación de la sentencia 
antes mencionada; que, por lo tanto, procede. declarar inad
misible el presente recurso de casación en lo que concierne 
a Ob<i'ulio Peguero; 

Considerando que los recurrentes invocan en apoyo de 
su recur~o de casación los siguientes medios: primero, vio
lación de los artículos 180 y 202 del Código de Procedimien
to Criminal, 1351 ctel Código Civil, y las reglas de la compe
tencia; segundo, violación del ar tículo 85 de la Ley de Poli
cia. falta de base legal y falta de motivos; tercero, violación 
del articulo 1382 del Código Civil; 

En cuanto al primer medio: 
Consid'erando que como consecuencia del derecho de ape

lación reconocido a la parte ch·il, en cuanto a sus intereses 
civiles, por el artículo 202 del Código de Procedimiento Cri
minal, ea ineludible reconocer que la corte de apelación, apo
dera<ia de un recurso d'e alzada interpuesto por la parte civil 
contra una sentencia del juzgado de primera instancia que 
descarga al prevenido de tod ... ~ulpabiiicfad penal, si bien de
be mantenerse dentro de los ~.echos imputados a l prevenido 
en la citación que lo tradujo ante el primer juez, t iene sia 
embargo la facultad de reexaminar esos hechos para 
car su existencia y la culpabilidad del inculpado, y. wuuuJ•cu: 

para atribuir a tales bechos su verdadera calificación, 
pre que para ello se mantenga dentro del ámbito de la 

ción civil; 

Consid'erando que, como consecuencia de lo expuesto, 
inexacto afirmar, como lo hacen los recurrentes, que la 
tencia contra la cual r:ecunió en apelación la parte civil 
bía adquirido la autoridad ir1·evocable qe la cosa definit 
mente juzgada en cuanto a la calüicación de los hechos 
putados a los prevenidos : 

Considerando, por otra parte, que el fcrto devolu tivo 
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de apelación, el cual ~e produce a(m en el caso de C}U·:? 

sea incoado únicamente por la parte civil, ticno 
consecuencia necesaria el que la c011e de apelación de

examinar el proc~$0 en todos sus asp<.--ctos. incluso en el 
a la calificación de los hechos sometidos al .i uez del 

grado. aunque sin poder estatuir sobre la acción pú-
a causa de no existir apelación del ministerio público, 

que, en lo penal, la sentencia del juez del pt'imer grad'o 
uirido la autoridad de la cosa irre\·ocablemente juzga-

En cuanto al tercer medio: 
Considerando que -por nplicación del principio consagra, 

en el artículó _1382 del Cód'igo Civil, segtín el cual todo 
que causa a otro u11 daño obliga al culpable a reparar

se requiere que los jueces del fondo comprueben, para con~ 
al pago de indemnizaciones sobre el fundamento de 

texto legal, la existencia de un hecho material a cargo 
la parte demandada, un perjuicio infringido a. la parte 

aauu'"'c1ute, y una relación de causa a efecto entre la falta. 
perjuicio ; que, en la especie, los jueces del fondo tuvie
como regularmente establecicfo, "1 r los hechos y cir

__ ., ........ .., ~e la causa", lo siguiente. "que Juan Hernán
Y Mercedes Rosario, parte civil constituída, tienen una 

posesión en el paraje denominado Buena Vista, sec-
de Chirino, común de 1\1011te Plata, provincia Trujillo" ;, 
la porción d'e terreno poseída por los quet·ellantes Her

Y Rosario estaba cercada por tres lados solamente": 
más tarde, "dichos señores cerraron el perimetro de la 

posesión" ; que Jos incu lpados Luis Maria Gue.rrero 
compartes "destruyeron la cerca recién construida, 

..-uwuJliu los postes y cortando.los alambre de la misma"; 

ConsicYerando que los jueces del fondo, después de lieco
(\ue los inculpa,dos el'an culpables ¡:le la comisión del 
previsto y sancionado por el artícuJo 85 de la Ley de 
r~conocieron "que el hecho cometido por los inculpa~ 

ha causado cl1¡1fios materiales a la parte civil constituida. 
c:uales deben ser tes. rep;,.ra.dos en virtud del artículo 1382 
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bal, sino que se limitó a presentar conclusiones ante la Supre. 
ma Corte de Justicia pidiendo la casación de la sentencia 
antes mencionada; que. por lo tanto, procede declara1· inad-

• # • • 

misible el presente recurso de casac10n en lo que concierne 
a Obd'ulio Peguero; 

Considerando que los recurrentes invocan en apoyo de 
su recurso de casación los siguientes medios: primero, vio
lación de los artículos 180 y 202 del Código de Proccdimien. 
to Criminal, 1351 d'el Código Civil, y las reglas de la compe
tencia; segundo, violación del articulo 85 de la Ley de Poli
cia, falta de base legal y falta de motivos; tercero, violación 
del articulo 1382 del Códjgo Civil; 

En cuanto al primer medio: 
Consid'erando que como consecuencia del derecho de ape

lación reconocido a la parte civil, en cuanto a sus intereses 
civiles, por el articulo 202 del Código de Procedimiento Cri
minal, es ineludible reconocer que la c01:te de apelación, apo
derada de un recurso cíe alzada interpuesto por la parte civil 
contra una sentencia del juzgado de primera instancia que 
descarga aJ prevenido de tod ... ,ulpabiiidad penal, si bien de
be mantenerse dentro de los .. echos imputados al prevenido 
en la citación que lo n·adujo ante el primer juez, tiene sin 
embargo la facultad de reexaminar esos hechos para verüi
car su existencia y la culpabilidad del inculpado, y. tambiéu 
para atribuir ~ tales hechos su verdadera calificación, 
pre que para ello se mantenga dentro del ámbito de la 
ción civil; 

Consid'erando que, como consecuencia de lo expuesto, 
inexacto afil·mru·, como lo hacen los rec01:rentes, que la 
tencia contra la cual recurrió en apelación la parte civil 
bla adquirido la autoridad il•J,·evocable cj.e In cosa 
mente juzgada en cuanto a la calificación de los hechos 
pu tnclos a los prevenidos; 

Considerando, por otra parte, que el <~>íecto devolutivo 
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de apelación, el cual ::-e produce aún en el caso de que 
....u~"' sea incoado únicamente por la parte civil, tiC1'lO 

consecuencia necesru·ia el que la corte de apelación de
mar el proCcl':O en todos sus aspectos, incluso en el 
a la calüícación de los hechos sometidos al juez del 

grado, aunque sin poder estaluit· sob1·e la acción pú-
a causa de no existir apelación del ministerio público, 

que, en lo penal, la sentencia del juez del primer graci'o 
uirido la autoríd::ld de l<t cosa irre\•ocablemente juzga-

En cuanto al terce1· medio: 
Considerando que por aplicación deJ principio consagra--. 

en el artículo )382 del C'ód'igo Civil, s_egún el cual todo 
que causa a otro un daño obliga al culpable a reparar

se requiere que los jueces del fondo comprueben, para con-
al pago de indemnizaciones sobre el ftmdamento de 

texto legal, la existencia de un hecho material a cargo 
la parte demandada, un perjujcio infringido a la parte 

IIIBIUU.uuHe, y una relación de causa a efecto enh·e la falta 
perjuicio; que, en la especie. los j ueccs del fondo tu vi e
como regularmente establecid'o, ''1 r Jos hechos y cir

cías de la causa", lo siguiente. "que Juan Hernán-
y Mercedes Rosario, parte civil constituida, tienEm una 

posesión en el paraje denominado Buena Vista, sec
de Chirino, común de Monte Plata, provincia Trujillo"; 
la -porción ae terreno poseída por los querellantes Her

y Rosario estaba cercada por tres lados solamente" ; 
más tat·de, "dichos señores cerrm-on el perímetro de la 

posesión"; que los h1culpados Luis Maria Guerrero 
compartes "destruyeron la cerca recién construida, 

-, ....... ~.-~ los postes y cortando ·Jos alambre de la misma" ; 

Consid'erando que los jueces del fondo, después de reco
que los incull(ados eran culpables ~e la comisión del 
previsto y ~ancionado por el artículo 85 de la Ley de 
r~conoderon "que el hecho cometido por los inculpa-

ha causado u~1ños materiales a la parte civil constituida, 
cuales deben series. re]mrados en vü1:ud del artículo 1382 
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del Código Civil", pero "que, no teniendo esta Corte el 
tos d'e apreciación para determinar la cuantía de los da 
y perjui,.ios reclamados, procede ordenar que dicha u. "'u'"''" 
nización se justifique por estado"; 

Considerando que las enunciaciones anteriorment-e 
cionadas constituyen la comprobación suficiente, hecha 
los jueces del fondo, d'e que el acto delictuoso cometido 
los recurrentes causó daños y pet·juicios a la parte civil, au 
que de cuantía no establecida aún en el momento en que 
taron ::;ent.cncia: que, por consiguiente, la Corte de 
ción de San Cri~tóbal, al condenar a los inculpados ~ 
una indemnización en favor ci'e la parte civil, que ésta 
rá justificar por estado, no violó sino que pot· el co,ntra 
a plicó rectamente la disposición contenida en el artículo 1 
del Código Civil ; 

En cuanto ~1 segundo medio: 
Considerando que Jos jueces del fonci'o tienen 

para nprcciar soberanamente la materialidad de los 
puestos a cargo del inculpado, y para apreciar el valor de 
prueba~ regularm~nt.e sometidas al debate; que, en la 
cie. la Corte de Apelación de San Cristóbal apreció que 
hechos impuestos por los señores Juan Hemández y 
<les Rosario a los actuales recunent.es, en la querella p 
t ada contra ellos, consistie1·on en la destru~ción de "la 
r ecién construida. violentando los postes y cortando los 
bres de la misma" ; que., como consecuencia de esa 
ción de los hechos puestos a cargo eJe los prevenidos, la 
te de Apelación juzgó que eilos habian cometido el delito 
v isto y sancionado por ~1 artículo 85 de la Ley de Policía y 
el previsto y sancionado en el artículo 456 del Código 
que ésa calificación, dad:a á los· refet'idos hechos· está. 
acuerdo con los términos tle la ley, sjendo pm· 
i11aceptable el alegato de los recunentes relativo a Ja v 
oión del axtículo 85 de ]fi Ley de PolicíR; que, por olra 
los reéurrentes carecen de interés en la sust.,mlación de 
medio rl'e su recurso. puesto que el cambio de ealificaci6n 
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Jos jueces del fondo no ba influido en la decisión re
a su candenación al pago de una indemnización en fa

de Ja parte civil; 

Considerando, por otra parte, que la sentencia impugna
~Jnti•me una relación completa de los hechos de la causa, 
ila permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar 
Jos jueces del fond'o no los han desnatunlizado al con

constitutivos de la infracción prevista en el ar-
85 de la Ley de Policía, y expone suficientemente Jas 

que, a juicio de estos jueces, funa'arnentan lo resuel
el diRpositivo de la sentencia; que, por consiguiente, la 

impugnada no carece, como lo pretenden los recu
de base legal y de rnoti vos; 

P or tales motivos, Primero: de<:laJ·a inadmisible el re-
de casación interpuesto por Obdulio Peguero contra 

a de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fe
once de febl'ero de mil novecientos cuare11ta y siete, cu

ivo ba sido copiado en otr·o lugar de la presente 
; Segundo: r·echaza el recurso de casación interpue.s-

Luis l\1aria Guerrero Soto, José Canasco, Odor de la 
y AJejam1ro Roques Reyes contra rnjsma 'sentencia, y 

: condena a dichos recurrentes al pago de las costas, 
éndolas en favor del licenciado Salvador Espinal Mi
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(fumados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. T.avares hijo.- Leoncio Ramos. - Raf . . Ca¡;¡tro Ri

l\1anue1 M. Guerrero.- José E. García Aybar.- Eug. 
Alvarez-Secretario Genet·al. 

La ptesente se11lencia ha s ido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la aa
pública del d'ia. mes y año en él expresados, y fué 

leída y publicada po1· mi, Secretario General, que 
.- (Firmado) : J1.lug. A. Alvarez. 
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del Código Civil", pero "que, no teniendo esta Corte cn::LUI~n
tos ere apreciación para determinar la cu~ntía de los 
y perjuirios reclamados, procede ordenar que dicha 
nización se justifique por estado"; 

Considerando que las enunciaciones anteriormente 
cionadas constituyen la comprobación suficiente, hecha 
los jueces del fondo, oe que el acto delictuoso cometido 
!os recurrentes causó daiids Y perjuicios a la -pal'te civil, 
que de cuantía no establecida aún en el momento en que 
taron sentencia: que, po1· consiguiente, la Corte de 
ción de San Cristóbal, al condenar a los inculpados ~ 
una imlemnización en favo1· a'e la pa rte civil. que ésia ele 
rá justificar por eslado, no violó sino que por el con 
aplicó rectámente Ja disposidón contenida en el articulo 
del Código Civil; 

En cuanto al segundo medio: 
Considerando que Jos jueces del fond'o tienen po 

para apreciar soberanamente la ma terialidad ele los 
puestos a cargo del inculpado, y para apreciar el valor de 
pruebas regulatml"nte sometidas al debate; que, en la e 
cíe, la Corte d'e Apelación de San Cristóbal apreció que 
hechos impuestos por los señores Juan Hemández ·y 
des Ro~ario a los actuales recurrentes, e11 la querella "'''''a"·nJ 
·tada contra ellos, consistieron en la destruc.ción de "la 
recién construída, violentando los postes y cortando los 
bres de la misma"; que., como consecuencia de esa 
ción de los hechos puestos a cargo d'e los ¡)revenidos, la 
te de Apelación juzgó que eilos habían cometido el delito 
visto y sancionado por el artículo 85 de la Ley de Policía y 
el previsto y sancionado en el artículo 456 del Código 
que ésa calificación, dad'a a los · referidos hechos· está 
acuerdo con los témúnos de la ley, siendo por consiguie 
imtccptable el alegato de los recmrentes relativo a la 
ción del artículo 85 de l,a Ley ele Policía: que, por otra 
los recLn'l'entes carecen de interés en la su~t~ntación de 
medio ci'c su recurso, pueslo que el cambio c1e calificación 
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Jos jueces del fondo no ha in1luído en la decisión re
a su candenación al pago de una indemnización en fa

de la parte civil; 

Considerando, por otra parte, que la sentencia impugna
reo1ntume una relación completa de los hechos de la causa, 

-ha permitido a la Suprema Coa·te de Justicia verificar 
los jueces del fond'o no los han desnaturalizado al con

constitutivos de la infracción pr-evista en el ar-
85 de Ja Ley de Policía, y expone suficientemente las 

que, a juicio de estos jueces, fundamentan lo resuel
el dispositivo de la sentencüt; que, por consiguiente, la 

,._,.,·, , ... impugnada no carece, como lo pretenden los recu
de base legal y de motiVO$; 

Por tale!' motivos, Primero: declara inadmisible el re
de easaci0n interpuesto por Obdulio Peguero contxa 

................. ~ cl'e la Corte de Apelación de San Cristóbal de fe
once de febrero de mil novecientos cu¡,u·enta y siete, cu

dispo~itivo ha sido copiado en otro lugar de la presente 
; Segundo: rechaza el recurso de casación interpues

Luis María Gne1-rero Soto, José Carrasco, Odor de la 
y Alejand'ro Roques Reyes conb.·a misma ·sentencia, y 

: condena a dichos recutTentes al pago de las costas, 
éndolas en favor del licenciado Salvador Espinal Mi
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad'. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos. - Raf . . Castro Ri

Manuel M. Guerrero.- José E. Garcla Ayba1·.- Eug. 
Alvarez-Secretario General. 

La ptesenle sentencia ha sido dada y fjrmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
pública del ata, mes y año en él expresados, y fué 

--.. ~ .. , .. leída y publicada por mí, Secretario General, que 
(Firmado) : Eug. A . .Alvarez. 
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